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TRIINTA PKSKTAS AL AÜO.

Lis reclamaciones de números se harAt 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración aúlo dará lo* números, prévio e) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

OFICIAL
DE ZARAGOZA.

)S DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

los señores 
eciban este 
he se fije un 
I costumbre, 
ka el recibo

Loa aeBores secretario^ cuidnrAu najo su mAs 
estrecha responsabilidad de conservar los uú« 
meros deeste Bo i.b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deber* ver • 
acaree a Anal de cada semestre.

udió al Gobernador civil trascribiéndole un 
Icio que le había dirigido el contratista Moreno 
niendo en su conocimiento el interdicto incoa- 
y la consiguiente paralización de las obras, 

¡adiendo dicho funcionario que puesto en explo- 
¡cion el ferro-carril Compostelano hacia más 
¡ siete años, desde entónces se hallaba pres- 
índo servicio el camino de la estación de Cor- 
p.s; que mal construido por la Empresa y peor 
pidado por la misma, había sido necesario que

Diputación provincial de la Coruña le inclu
irá en el Plan de sus carreteras provinciales, 
l cual fué aprobado por Real decreto do 20 de 
lebrero de 1879, y que las obras que en el mís- 
Lo camino se estaban practicando, prévia la su- 
asta correspondiente, eran tan sólo de reparar 
on arreglo al proyecto que oportunamente se 
probó y remitía original, según el que las 
guas de las cunetas unas enlazarían con las de 
Itro camino, y otras serian absorbidas por un 
umidero situado frente á la estación y con mé- 
los perjuicio de esta que el causado antes; y 
lerminaba pidiendo al ya mencionado Goberna- 
lor hiciera el oportuno requerimiento de inln- 
bicíon al Juzgado: , ,I Que dicha Autoridad así lo hizo, fundándose 
kn que las obras que se estaban practicando en 
Dicha carretera fueron comprendidas por hallar
le la misma comprendida en el Plan general de 
las de la provincia, y prévia la formación y 
liprobacion del oportuno proyecto; cu que, se- 
bun previenen el Real decreto de 10 de Octubre 
pe 1845 y la ley de 13 de Abril de 1877, es de la 
Competencia dé la Administración cuanto se re- 
Eere á las obras públicas; en que de seguirse el
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BOLETIN OFICIAL lili U PKOFim DE ZARAGOZA
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1882. (DESDE i.0 DE ENERO Á 30 DE JUNIO).

SECCION PRIMERA.

Leyes, Decretos, Reales órdenes y Disposiciones de 
carácter general.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Peal de
creto resolviendo un expediente de competencia entre 
el (iobemador civil de la Coruüa el Juez de prime
ra instancia de Santiago, con motivo do un interdicto 
de retener instado contra un contratista de la carrete
ra de Santiago á Pontevedra, pág. 3.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo el recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Villargordo de Gabriel contra una provi
dencia del Gobernador de Valencia que declaró nula 
la enajenación de un terreno, pág 4.
" —Reales órdenes confirmando la suspensión de los 
Ayuntamientos do Lantcira y Carratraca, pág. 6.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real de
creto suspendiendo las sesiones de Córtes, pág. 9.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real decreto dis
poniendo que el porte de cada carta ó pliego distribui
do á domicilio devengue 5 céntimos de peseta, excep
tuando los periódicos, impresos y libros, cartas del 
interior etc. etc. cuya distribución á domicilio será 
gratis, pág. 10.

—Real órden confirmando la suspensión del ayun
tamiento de Pego, pág. 10.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a . — Ley fijando en un 16 
por 100 sobre la riqueza imponible, la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, pág. 13.

—Ley autorizando al gobierno para reformar el Re
glamento de la contribución industrial y de comercio, 
y las tarifas anejas al mismo, pág. 17."

—Ley de impuesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes, pág. 18.

—Ley suprimiendo el impuesto del 1 por 100 sobre 
el producto bruto de la riqueza minera, y aumentan
do un 100 por 100 el cánon de superficie, pág. 21.

—Ley suprimiendo el impuesto de portazgo, pon
tazgo y barcajes, pág. 21.

—Ley reduciendo al 10 por 100 el impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, pág. 22.

—Ley, adicionada con dos tarifas, sobre el impuesto 
de cédulas personales, pág. 22

—Ley autorizando para consignar créditos con el 
objeto de establecer nuevas fábricas de tabacos, y 
rebajar las tarifas de precios, pág. 25.

—Ley suprimiendo las resultas de ejercicios cerra
dos, por ingresos y gastos del Estado, pág. 25.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Ley fijando en 90,000 
hombres la fuerza del ejército para los nueve primeros 
meses del año económico de 1881 á 1882, pág. 29.

—Real decreto disponiendo que D. Manuel Cathalan 
y Pazos pase á la Sección do reserva del Estado ma
yor, cesando en el cargo de Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Aragón, pág. 29.

—Real decreto nombrando para este último cargo, 
en sustitución de D. Manuel Cathalan, á D. Odon Ma- 
cias y Montoya, pág. 29.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Ley referente al im
puesto de consumos y cereales, pág. 30.

—Ley suprimiendo el impuesto sobre consumos y 
fabricación de sal, y creando otro en su equivalencia, 
pág. 31.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Ley declarando com
prendida entre las líneas férreas de servicio general, 
la de Huesca áCanfranc, y autorizando la concesión de 
dicho ferro-carril mediante subasta pública, pág. 37.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Ley autorizando al Mi
nistro de Hacienda para formalizar el importe, al 50 
por 100, de las facturas de intereses de inscripciones 
nominativas de los establecimientos de Beneficencia, 
pág. 38.

—Ley estableciendo bases para la resolución de to
das las reclamaciones de parte en los asuntos del ra
mo de Hacienda, pág. 41.

—Ley suprimiendo todas las rifas de carácter per
manente autorizadas hasta el dia, pág. 49.

—Ley reformando la renta del Sello y Timbre del 
Estado, pág. 50.

—Proyecto de ley provincial de la renta Timbre 
del Estado, págs. 50, 57, 66 y 73.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .-Telegra
ma noticiando la feliz llegada de SS. MM. á Lisboa, 
pág. 65. . .

—Real decreto encargando la Presidencia del Con
sejo al Ministro de la Guerra, pág. 65.
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Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Reglamento general pa
ra la imposición, administración y cobranza (le la 
contribución industrial, págs. 85, 94, 103, 116, 118, 
130, 131, 140, 145, 152, 157, 168. 173, 182, 191, 199 
y 207. '

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .-Circular marcan
do las reglas á que deben atenerse los Ayuntamien
tos, al revisar el presupuesto que debe regir en los 
seis últimos meses del ejercicio corriente, pág. 101.

—Ley reformando la ley de reclutamiento y reem
plazo de 28 de Agosto de 1878, pág. 109.

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Lista délas personas agra
ciadas con distintas condecoraciones, pág. 149.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Instrucción general pa
ra la administración y cobranza del impuesto de con
sumos, págs. 209, 226, 236, 243, 251, 264, 286 y 294.

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular resol
viendo algunas dudas sobre la inteligencia de varios 
artículos de la ley de 8 de Enero de reclutamiento y 
reemplazos, pág. 213.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden para que 
se proceda sin demora á practicar las operaciones pre
liminares para hacer el señalamiento de las cuotas co
rrespondientes al actual semestre de inmuebles, cul
tivo y ganadería, pág. 233.

—Real órden desestimando las reclamaciones del 
Sindicato madrileño, pág. 234.

■—Real órden fijando hasta el 10 ele Marzo el tér
mino para presentar reclamaciones sobre contribución 
industrial y de comercio, pág. 236.

—Real decreto disponiendo que las Corporaciones 
civiles, de Instrucción pública y Beneficencia á quie
nes no so hayan expedido inscripciones nominativas 
de renta perpétua al 3 por 100, tengan opcion á per
cibir en concepto de anticipaciones del Tesoro los in
tereses de las inscripciones, pág. 241.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden creando pro-r 
míos de honor con destino á la agrlCtilturá,' pág. 257.

—Real orden abriendo un concurso para premiar las 
tres mejores cartillas de Agricultura, pág. 269.

—Real decreto disponiendo se incluya en el Presu
puesto una cantidad, para subvencionar Exposicio
nes, pág. 270.

— Real decreto ordenando la inauguración de una 
Exposición de ganado, pag. 270.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .— Relación de las para
das provisionales establecidas para la próxima tem
porada de cubrición, pág. 323.

MiNísTERro d e  Ha c ie n d a .—Real órden disponiendo 
que los expedientes promovidos en el ramo de Adua
nas se tramiten conforme á lo dispuesto en los capí
tulos 3.° y 4.° del título cuarto de las ordenanzas del 
ramo, pág. 349.

Pr e s id e n c ia d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s .— Real 
decreto disponiendo la reunión de las Cortos, pág. 369.

Min is t e r io  d é l a  Go b e r n a c ió n .—Real decreto lla
mando al servicio de las armas á 60,000 hombres, pá
gina 369.

—Circular marcando el plazo en que han de ingre
sar en Caja los 60,000 hombres llamados al servicio 
activo, pág. 369.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .— Real orden disponiendo 
el nombramiento de un Inspector de Instrucción pú
blica en cada distrito universitario, pág. 393.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .— Real órden dictando 
reglas para la distribución de los 60,000 soldados, pá
gina 397.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .— Real órden ma
nifestando, con motivo de una consulta, que el primer 
año en que rigió la ley de Reclutamiento de 28 de 
Agosto de 1878, fué el siguiente de 1879, pág. 405.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden disponiendo 
que no procede exigir el timbre móvil de 10 céntimos 

en los recibos que se expidan al hacer efectivas las 
letras de cambio ó pagarés, pág. 413.

— Real órden para presentar reclamaciones respecto 
al reglamento y tarifa de la contribución industrial, 
hasta el 20 de Marzo, pág. 413

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden resolviendo 
la consulta de cuando es aplicable el timbre móvil de 
10 céntimos á los documentos de giro, pág. 413.

—Real órden prorogando el plazo para presentar 
reclamaciones contra el reglamento y tarifas de con
tribución, pág. 413.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Ley reformando 
la de reclutamiento y reemplazo, pág. 417.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
la forma, en que se ha de verificar el ingreso en el 
personal de Sobrestantes de Obras públicas, pág. 433.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real decreto referente 
á la organización de escuelas públicas de párvulos, 
pág. 461.

—Real órden disponiendo que los opositores á cá
tedras propuestos en los primeros lugares de las ter
nas, sean colocados en las vacantes de igual asignatu
ra que ocurran, pág. 463.

—Circular ampliando el plazo para la presentación 
de Cartillas agrarias hasta el 15 de Setiembre, pá
gina 463. .

—Real orden declarando monumento nacional his
tórico y artístico la iglesia de los innumerables már
tires y Santa Engracia, de Zaragoza, pág. 469

—Real decreto disponiendo que la provisión de cá
tedras se haga mediante propuesta unipersonal, pá
gina 470.

—Real decreto disponiendo se celebre una Exposi
ción nacional de minería, artos metalúrgicas, etcéte
ra, ect., pág. 470.

Min is t e r io d e l a  Gu e r r a .—Circular ordenando 
pasen á la reserva todos los individuos de tropa á 
quienes corresponda, en virtud de la ley de 10 de Ene
ro de 1877, pág. 477.
' Min is t e r io d e l a Go b e r n a c ió n .—Circular orde
nando atenerse á las Comisiones provinciales, respec
to á la sustitución y redención del servicio militar, á 
lo que dispone el cap. 17 de la ley, pág. 493.

Min is t e r io  e e Ha c ie n d a .—Real órden disponiendo 
se subsanen los errores materiales que se hayan co
metido por parte de la Administración de Contribu*- 
ciones, pág. 581.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden referente á 
la colocación de opositores á Escuelas públicas que, 
habiendo obtenido lugar preferente en las propuestas, 
no hubiesen sido nombrados, pág. 585.

—Reales órdenes anunciando las vacantes de las 
cátedras de Derecho político y de Derecho internacio
nal, en las Universidades de Zaragoza y Madrid res
pectivamente, pág. 617. ' *

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden encargando 
el cobro puntual de los derechos del Estado á cargo 
de los Ayuntamientos, pág. 625.

_ —Circular encargando á los Gobernadores que ex
citen el celo de los Ayuntamientos para que realicen 
los cobros y pagos, pág. 637.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden encargando 
á los Gobernadores promover la asistencia al Congre
so nacional pedagógico, pág. 649.

—Real órden dejando sin efecto otra que suspendía 
las convocatorias de ingreso en el cuerpo de Obras 
publicas, pág. 665. 1

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real decreto y proyec
to de Instrucción para la imposición v cobranza del 
impuesto de cédulas personales, pág. 673 y 681

-Real drden disponiendo que las Delegaciones y 
Administraciones procedan á subsanar los errores que 
se noten en los repartimientos, pág. 701.
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—Real órden nombrando una Comisión que exami
ne las reclaulaciones y antecedentes reunidos en la 
Dirección general, pág. 702.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Real órden resolviendo 
vanas dudas referentes á la interpretación de la Ley 
de Reclutamiento y reemplazo, pág. 705.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Real de
creto resolviendo una competencia entre el Goberna
dor y el Juez de primera instancia de Valladolid, so
bre contrato con un profesor de Medicina, pág. 713.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
que se admita á exámenes de Junio, sin distinción, 
á todos los alumnos matriculados, pág. 721.

—Ley autorizando al Gobierno para otorgar á don 
Juan Pont la concesión de un ferro-carril de via es
trecha, desde Cariñena á Zaragoza, pág. 725.

—Real órden autorizando á los profesores de Es
cuela normal, maestros ó inspectores para que puedan 
asistir al Congreso pedagógico de Madrid, pág. 733.

—Real decreto creando una Sección encargada de 
ocuparse de las cuestiones referentes á emigración ó 
inmigración, pág. 737.

—Real decreto creando un nuevo Negociado para 
despacho de los asuntos á que se refiere el decreto an
terior, pág. 738.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .— Anuncio de una 
subasta para construir un pabellón en el presidio de 
San José de Zaragoza, pág. 741

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .— Real decreto suspen
diendo por un mes la visita en el impuesto del Tim
bre, pág. 741.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
que para el 15 de Agosto de 1882, esté planteado en 
todas las líneas férreas de España el empleo de la pe
seta como unidad monetaria, pág. 745.

— Real órden referente á la tramitación de expe
dientes gubernativos formados á los Maestros de pri
mera enseñanza, pág. 753.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .— Real orden resolviendo 
algunas dudas respecto á quienes alcanza la exención 
del impuesto déla sal, pág. 765.

—Real decreto creando un cuerpo de Inspectores 
de la contribución industrial y de comercio, pág. 769.

Min is t e r io  d e Fo me n t o .— Real órden referente al 
modo de hacer el deslinde y amojonamiento de los 
montes públicos, pág. 785.

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Ley ratificando el tratado 
de comercio y navegación ajustado entre España y 
Francia el 6 de Febrero de 1882, págs. 793, 804 y 812.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real órden facilitando la 
aplicación del riego á los campos y encargando se 
abrevien los expedientes incoados al efecto, pág. 825.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .— Real órden dictando 
reglas para llevar á efecto la reforma de la contribu
ción territorial, pág. 841.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real órden declarando 
que las Reales órdenes dictadas durante el curso de 
los expedientes de minas ponen fin á la vía guberna
tiva en cuanto á los extremos que resuelven, pág. 843.

—Real órden aprobando el Reglamento (adjunto), 
para las oposiciones á cátedras de la Escuela superior 
de Diplomática, pág. 845.

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Ley aprobando el con
venio de conversión de deuda celebrado entre el Mi
nistro de Hacienda y los tenedores de deuda consoli
dada, pág. 849.

—Real órden resolviendo que los tenedores de deu
da amortizablc al 4 por 100, puedan recibir los títulos, 
presentar y cobrar sus cupones, etc., etc. en várias 
plazas extranjeras, pág. 8a0.

—Real órden fijando el tipo que han de satisfacer 
por derecho de custodia los depósitos de títulos de la 
nueva renta del 4 por 100, pág. 850.

—Real decreto mandando proceder á la conversión 
de la deuda consolidada al 3 por 100 interior, pág. 853.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden prohi
biendo inhumar cadáveres en los cementerios de Fre- 
genal de la Sierra, pág. 857.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real de
creto resolviendo un expediente de expropiación for
zosa referente á las aguas del lug’ar Torre-molinos, 
página 861.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real orden autorizando 
á los Montes de piedad para utilizar impresos especia
les en las pólizas de préstamos con garantía de efectos 
públicos, pág. 869.

Real orden disponiendo que los timbres móviles 
que se usen en las pólizas de seguros, puedan inutili
zarse con el sello de la razón social de las compañías, 
página 870.

Min is t e r io d é  l a Gu e r r a .—Circular resolviendo 
que se expidan licencias ilimitadas á la fuerza exce
dente de 404 hombres por batallón, pág. 877.

Min is t e r io  d e Co me n t o .—Real orden para que los 
opositores á escuelas públicas hagan constar en su so
licitud aquellas que deseen obtener, pág. 885.
, Real orden encargando á los Alcaldes den cuenta 
a los Gobernadores apénas observen algún indicio de 
aparición filoxérica, pág. 913.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Real de
creto disponiendo que las obligaciones de personal y 
material de primera enseñanza, se satisfagan con la 
parte necesaria de los recargos sobre las contribucio
nes directas que quedan asignados al cumplimiento 
de este servicio, pág. 925.

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Real decreto marcando 
las fuerzas de todos los cuerpos é institutos del ejér
cito y convirtiendo en 140 los 104 batallones de reser
va y depósito, pág. 933.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real órden señalando 
las condiciones que las Escuelas privadas deben reu
nir para ser contadas en el número de las que deben 
existir en sus respectivos distritos municipales, pági- 
n a 937.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real de
creto decidiendo una competencia y resolviendo sobre 
una demanda de D.a Candelaria Dronda, reivindicando 
cierto terreno y el abono de los frutos producidos y 
debidos producir, pág. 941.

Min is t e r io  d e Fo me n t o . —Real órden dictando al
gunas disposiciones para llevar á efecto lo mandado 
en el Real decreto sobre pago de obligaciones de pri
mera enseñanza, pág.961. '

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real decreto prorrogan
do á dos meses la suspensión de la visita del Timbre, 
pág. 965.

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real decreto dando cuen
ta de las condiciones en que ha de celebrarse la ex
posición regional de Sevilla, pág. 969.

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Ley autorizan
do al Gobierno para redactar una ley de Enjuicia
miento criminal, teniendo por base la Compilación de 
16 de Octubre de 1879 y las siguientes, pág. 973.

—Ley autorizando al Gobierno para establecer Tri
bunales colegiados, el juicio oral y público y nuevas 
Audiencias de lo criminal, pág. 981.

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real órden recordando 
y encareciendo la más exquisita y asidua vigilancia 
de los montes públicos, pág. 982.

Min is t e r io  d e t , Co n s e jo d e Min is t r o s . — Real de
creto decidiendo una competencia entre la Sala de lo 
criminal de la Coruña y el Gobernador de Pontevedra, 
sobre pago de una cantidad exigida á los Concejales 
suspensos de Salvatierra, pág. 985.
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SECCION SEGUNDA.

Disposiciones y circulares emanadas del 
Gobierno civil de la provincia.

Orden pdblico.—Circular exigiendo noticia diaria de 
los incendios y siniestros que ocurran en la jurisdic
ción municipal de cada pueblo, pág. 10.

Sección de Fomento.—Minas.— Anuncio de una so
licitud instando el registro de cinco pertenencias de la 
mina de sal gemma «La Constancia», en término de 
Remolinos, pág. 24.

Estadística.—Cuadro del movimiento del censo de 
población en la provincia, durante el mes de Diciem
bre último, pág. 27.

Beneficencia y Sanidad.—Circular recordando el en
vió do las relaciones nominales de Facultativos de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria ejercientes en cada 
pueblo, pág. 54.

Anuncio llamando al soldado José Gregorio Calle
jero para entregarle un diploma, pág. 54.

Sección de Fomento.—Anunciando haber admitido 
la solicitud de registro de la mina sal gemma Rosalía, 
en el término de Remolinos, pág. 63.

Sección de Fomento.—Anuncio de haber solicitado 
D. Enrique Alonso el registro de una mina de sal 
gemma, titulada «La Pietra», en Remolinos, pá
gina 71.

Beneficencia y Sanidad.—Circular reclamando una 
estadística de todos los atacados de epilepsia en los 
hospitales y pueblos de la provincia, pág. 72.

Orden 'público.—Anunciando el hallazgo de dos ca
ballos, págs. 72, 78 y 91.

—Encargando la busca y captura de Agustin Ro
yo, pág. 78.

—Idem la de Julián López Floys fugado de la cár
cel de Múrcia, pág. 91.

Circular recordando la obligación de formar el pa
drón de todos los habitantes, pág. 93.

—Idem ordenando la revisión de presupuestos mu
nicipales para acomodarlos á la nueva legislación so
bre impuestos, pág. 93.

Administración. — Circular disponiendo que los 
Ayuntamientos suministren á los Juzgados munici
pales los libros necesarios para el registro civil, pá
gina 94.

Beneficencia y Sanidad. — Circular recordando el 
cumplimiento de la inserta en la pág. 72, pág. 111.

Comercio.—Encargando la afericion de las posas y 
medidas del sistema métrico decimal, pág. 115.

Sección de Fomento.—Anunciando haber admitido á 
D. Joaquín Cuartero la solicitud de registro de una 
m’na aal gemma titulada Lucía, en el término de 
Torres de Berrellen, pág. 125.

—Idem de haber admitido á D. Dionisio Lasa otra 
solicitud sobre registro de una mina de carbón titula
da La Gnselena, en término de Grisel, pág. 125.

Comercio.—Estado del precio medio que en el mes 
de Diciembre último han tenido los artículos de con
sumo, pág. 126.

Beneficencia y Sanidad.—Reclamando, bajo pena de 
multa, las relaciones nominales de Facultativos, pá
gina 133.

Circular reclamando una relación referente al ser
vicio de bagajería, pág. 133.

Instrucción 'publica.—Circular exigiendo relación 
jurada de las cantidades que se adeuden á los profeso
res de la provincia, pág. 134.

Anuncio de la presentación hecha por D. Domingo 
Viladomet, de un proyecto de construcción de canal 
de riego para Fuentes de Ebro y Quinto, pág. 137.

Orden público.—Circular anunciando las vacantes 

de tres plazas de Agentes de órden público, pág. 150.
Sección de Fomento.—Anuncio dando cuenta de ha

berse solicitado por los Sres. Beltran y Malbet, de 
Madrid, la concesión de un tranvía en el interior y 
afueras do Zaragoza, pág. 157.

Beneficencia y Sanidad.—Dando cuenta de una Real 
órden en la que se dispone que la temporada oficial 
de los baños de Tiermas empiece en 20 de Febrero y 
termine de 30 de Setiembre, pág. 165.

Montes.—Encargando á los Ayuntamientos una 
propuesta ó estado de los productos que intentan uti
lizar en los montes, en el próximo año forestal, pá
gina 165.

Anuncio convocando al soldado Francisco Santin, 
para entregarle un diploma, pág. 173.

Sección de Fomento.—Anuncio de haberse admitido 
á D. Vicente Liria una solicitud de registro de una 
mina de sal gemma titulada La Agregada, en término 
de Torres de Berrellen, pág. 181.

Anuncio de hallarse vacantes dos plazas de Agen
tes de orden público, pág. 212.

—Idem encargando la busca y captura de Miguel 
Segovia Gómez, fugado de la cárcel de Marbclla, pá
gina 212.

Sección de Fomento.—<Circular encareciendo la im
portancia de la Exposición nacional de minería y Ar
tes metalúrgicas y acompañando el programa, pági
na 217.

Carreteras.—Señalando plazo para verificar la su
basta del trozo primero de la carretera de Jaca á San
güesa, página 221.

Minas.—Anuncio de haber admitido áD. Bernardi- 
no Gonzalo la solicitud de registro de una mina de sal 
gemma, titulada La Fortuna, en el término de Remo
linos, pág. 222. ,

Agricultura.—Circular recordando la prohibición 
de cazar durante el período de veda, pág. 242.

Circular recordando la formación del padrón de ha
bitantes, pág. 249.

Ferro-carriles.—Anunciando haberse concedido au
torización á D. J. R. Vizcarrondo para estudiar un fe
rro-carril que, partiendo de Lérida, vaya a unirse al 
de Val de Zafan, pág. 258. _

Circular encargando se auxilie la instalación de las 
paradas provinciales de caballos sementales, pág. 258.

Estadística. Estado del movimiento del censo de 
población en el mes de Enero último, pág. 259.

Minas.—Anuncio de haber solicitado D. Germán 
Larrosa el registro de una mina de sal gemma, titu
lada Victoria, en el término de Remolinos, pág. 271.

Correos y Telégrafos— Circular ordenando que se 
vigile por las Autoridades para evitar la rotura de ais
ladores en la línea telegráfica de Madrid á Zaragoza, 
pág. 271.

Circular conminando con el máximum de la multa 
á los municipios que en término de quinto día no re
mitan su estado referente al servicio de bagajería, pá
gina 271.

Anuncio de la venta de efectos de telares existentes 
en el presidio de esta capital, 271

Orden público.—Encargando la busca y captura del 
carabinero desertor Hilario Izquierdo Jiménez, p.277.

Anuncio de hallarse vacantes dos plazas de Agen
tes de órden público, pág. 301.

Sección de Fomento.—Dando cuenta del programa 
de premios de la Sociedad madrileña protectora de 
de animales y plantas, pág. 317.

Anuncio de haber solicitado D. Rafael Manuel Mar
tin el registro de la mina de sal gemma La Caridad, 
en el término de Remolinos, pág. 321.

Idem.—De haber solicitado D. Bernabé Angulo el 
registro de una mina de carbón titulada El Firma
mento en el término de Bijaesca, pág. 329.
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Idem.—Concediendo á D. Andrds Arqué la demar
cación de una mina de sal gémma en el término de 
Torres de Borrellen, pág*. 341.

Orden p' blico. —biucargando la busca y captura de 
Antonio Melet, soldado desertor, pág-. 357.

Seccionde Fomento.—Concediendo á D. BaltasarGo- 
mez la demarcación de una mina de sal gemma, en el 
término de Remolinos, pág. 365.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agente 
de órden público, pág. 370.

Sección de Fomento.—Circular recordando la prohi
bición de pescar, si no es con caña ó anzuelo, desde 1.° 
de Marzo hasta 31 de Julio, pág. 377.

Orden 'público.—Encargando la busca v captura del 
soldado desertor Félix Casas Andón, pág. 381.

Cárceles.— Circular recomendando el pago de lo 
que adeudan varios pueblos por presos pobros, p. 381.

, Circular marcando á todos los partidos de la provin
cia los dias en que han de ingresar en caja los reclu
tas del reemplazo corriente, pág. 385, 393.

Anuncios de haberse decretado la caducidad de va
rias minas de manganeso y sal gemina, pág. 405.

Estado del movimiento del censo de población du
ra tte el mes de Febrero, pág. 406.

Circular recordando á ios Ayuntamientos el cum
plimiento de lo dispuesto en el' capítulo 3.° de la ley 
municipal, pág. 422.

Minas.—Anuncio de haber admitido á D. Miguel 
García la solicitud de registro de la mina de sal gem- 
ma La Bonita^ en término de Remolinos, pág. 422.

Anuncio de la vacante de una cátedra de Medi
cina, en la Universidad de Barcelona, pág. 423.

Comercio.—Circular encargando á los Avuntamien 
tos recojan las colecciones de pesas y medidas del sis
tema métrico, pág. 434.

Quintas.—Circular dando cuenta de haberse dis
puesto que, sea aplicable la ley de 28 do Agosto de 
1878 á los mozos declarados soldados por efecto de re
visión, pág. 441.

Orden público.—Circular encargando la busca v 
captura del desertor Cristóbal Torrijos, pág. 449. v

Comercio.—Estado del precio medio de los artícu
los de consumo durante el mes de Febrero, pág. 458.

—Recordando que para recibir las colecciones tipos 
del sistema métrico es precisa la presentación de la 
cédula personal, pág. 463.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agente de 
órden público, pág. 463.

Minas. Anuncio de la caducidad de varias minas 
de sal gemma y manganeso en los términos de Torres 
de Berrellcn y Mesones, pág. 477.

Anuncio de haber solicitado D. Manuel Lenguas el 
registro de la mina do sal LaCruz, en término'de To
rres de Berrelien, pág. 485.

Obras publicas.—Relación de los interesados cuvos 
terrenos han de expropiarse en la construcción de la 
carretera de Ateca á Torrijo, pág. 509.

Orden para procederse á segunda subasta de un 
trozo de la carretera de Gallur á Sangüesa, pági
na 513. '

Minas.—Anuncio de haber admitido á D. Martin 
L afu en te solicitud de registro do la mina do sal Santa 
Barbara, en término do Pradilla, pág. 521

Orden público.—Encargando la busca y captura do 
Manuel 1 erez Lasheras, y del desertor Gregorio Cam
ba, pág. 521.

Anuncio de la subasta de dos caballos, pág. 522.
Industria.—Recomendando á los Ayuntamientos 

presten eficaz cooperación á los que deseen concurrir 
á la Exposición nacional de minería y Artes metalúr
gicas, pag. 529.

Correos. Anuncio de subasta de la conducción del 
porreo de la Almunia á Cariñena, pág. 529.

Circular dando cuenta do un telegrama referente á 
la huelga y sucosos ocurridos en Barcelona, pá^ 537

Carreteras.—Rectificando un error cometido en la 
subasta del trozo de Gallur á Sangüesa, pág. 537.

Anuncio de varias cátedras de Filosofía y Letras 
vacantes en la Universidad de Barcelona, páo- 538 ’

Presupuestos.—Circular recordando á los Ayunta
mientos la remisión de los presupuestos, pág. 545.

Minas.—Anuncio de haberse expedido título* de 
propiedad de la mina de sal Santa Teresa, término de 
Remolinos, a D. Antonio Tomás Lanor, pág. 553.

Quintas.—Encargando la busca y captura del mo
zo León Guillen Pablo, pág. 553.

Circular ordenando la detención de los que tengan 
en su poder alguna de las alhajas robadas á 8. M la 
Emperatriz del Brasil, pág. 553 y 566.

Cárceles.-Circular reclamando á varios pueblos 
lo que al fondo de presos pobres adeudan, pág. 556. 

, Dando cuenta de un telegrama referente á la adhe
sión del .Senado al Gobierno, en todo lo que se refiere 
a fomentar el respeto á la ley, pág. 573.

Comercio.—Circular dando cuenta dé los pueblos 
que no han recogido las colecciones de pesos y medi
das del sistema métrico decimal, pág. 601.

, Anuncio de haberse presentado por la so
ciedad Gorria, Acin y Rallo, un proyecto de derivación 
de las aguas del rio Guadalópe, para construir tres 
pantanos de riego, pág. 601.

Anuncio de haber presentado D. Andrés Cerera un 
proyecto de obras do molino harinero, en Villanueva, 
aprovechando la fuerza motriz del rio Huerva, p. 602.

Anuncios de hallarse vacante una cátedra de la Fa
cultad de Derecho en la Universidad de Valencia y 
otra de Latín en el instituto de Toledo, pág. 602.

Orden publico.—Circular encargando la busca v 
captura de Santiago Artigas, pág. 602.

Minas Anuncio de haber admitido á D. Miguel 
García la so licitud de registro de la mina de saf La 
Bonita, en término de Remolinos, pág. 609.

Anuncio de hallarse vacantes varias cátedras de 
Medicina en la Universidad de la Habana, pág 609.

Cárceles. Circular reclamando á varios pueblos las 
cantidades que adeudan al fondo de presos pobres, pá
gina 610. 1 1 ’1

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agente 
de orden público, pág. 617.

Circular dando cuenta de haber aprobado los apre
mios de los pueblos que no han satisfecho el tercer 
trimestre del contigente municipal, y recomendándo
les el pago, pág. 626.

Presupuestos.—Circular reiterando á los Ayunta
mientos la órden de que remitan revisados sus presu
puestos, con arreglo á la Real órden de 11 de Enero 
último, pág. 629.

Montes.— Anuncio declarando en estado dodoslin 
de el monte de Salvatierra y reclamando los datos 
precisos, pág. 629.

Estado del movimiento del censo en el mes de Mar
zo último, pág. 630.

Beneficencia.—Reclamando datos que han de utili
zarse en el Congreso internacional de París, pág. 649.

Circular reclamando la cuenta justificada de las 
cantidades entregados á varios pueblos con motivo de 
las inundaciones, pág. 650.

Circular encargando la busca y captura de Leandro 
Lacatra, pag. 651.

Minas.—Anuncio de haber acordado exnedir títu
los de propiedad á I). Baltasar Gómez v D Dionisio 
Lasa, do las minas Protectora y Griseleña, respecti
vamente, pág. 657. 1

Anuncio de haber admitido á D. Jorge Araiz la so
licitud de la mina de sal La Linda, eu término de Re
molinos, pag. 661.

2
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—Idem de id. á D. Manuel Germán la solicitud de 
registro de la mina de cobre Floras en término de 
Ateca, pág. 661.

—Idem de id. á D. Bernabé Angulo la solicitud do 
registro de la mina de carbón El FirmaiMnto, en tér
mino de Bijuesca, pág 662.

—Idem de id. á D. Valero Soler la solicitud de re
gistro de la mina de sal La Rosa, en término de Re
molinos, pág. 665.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agen
te de órden público, pág. 666.

Anuncios de la pérdida de una yegua y un mulo, 
y del hallazgo de un caballo, pág. 666.

Carreteras.—Anuncio de las subastas de las obras 
de la carretera de Escatron á Maella, pág. 678.

Anuncio de hallarse vacantes tres plazas do Agen
tes de órden público, pág. 679.

Idem déla plaza de Subdelegado de Farmacia en 
Pina, pág. 679.

Idem de cinco plazas de Agentes de órden público, 
pág. 684.

Comercio.—Circular recomendando el cumplimien
to de las disposiciones sobre contraste de pesas y me
didas, pág. 685.

Anuncio de hallarse vacantes tres plazas do Agen
tes do órden público, pág. 685.

Comercio.—previniendo á los Alcaldes que 
eviten el uso ilegal de las pesas y medidas antiguas, 
pág. 689.

Dando cuenta de un telegrama por el que se prorro
ga hasta 12 de Mayo la admisión do inscripciones 
para la Exposición nacional de ganados, pág. 693.

Minas.—Anuncio de haber admitido á 1). Manuel 
Gil y Lizama la solicitud de registro de la mina de 
sal Buenavista, en término de Torres de Berreilen, 
pág. 693.

Carreteras.—Relación nominal de los propietarios 
interesados en la expropiación de la carretera de Ma- 
gallon á La Almunia, pág. 693.

AgricxRtura.—Programa de la Exposición que ha 
de celebrar en Madrid la Sociedad madrileña protec
tora de animales y plantas, pág. 697.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agento 
de órden público, pág. 706.

Dando cuenta de un telegrama aclaración, referente 
á la exposición nacional de ganados, pág. 717. ,

Subsistencias. — Circular reclamando datos á los 
Ayuntamientos sobre las existencias do cereales en 
cada localidad, pág. 717.

Anuncio de la segunda subasta de la carretera de 
Escatron á Gandesa y de Gallar á Agreda, pág. 718.

Anunciando la vacante de una plaza de Profesor 
auxiliar sin sueldo en varias Universidades, pág. 721.

Minas.—Anuncios de haber acordado expedir á don 
Manuel Germán títulos de propiedad de las minas de 
hierro La Infalible y de la do plomo La Verdad, pá
gina 722.

Instrucción pública. — Circular recordando á los 
Ayuntamientos la provisión del libro bi-talonario so
bre pago de atenciones de primera enseñanza, pági
na 725.

Anuncio de hallarse vacante en la Universidad 
Central una cátedra de Sánscrito, pág. 726.

Circular encargando la busca y captura de un quin
quillero ambulante cuyas señas se expresan, pág. 726.

Estado del movimiento del censo de población du
rante el mes de Abril último, pág. 727.

Presupuestos.—Circular reclamando á varios Ayun
tamientos los presupuestos del segundo semestre de 
1881 á 1882, pág. 733.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agente 
de órden público, pág. 734.

Montes.—Subasta del aprovechamiento, por diez 

años, de los frutos del monte Dehesa de Tarazona, pá
gina 738. -

Anuncio de la vacante de una cátedra de Medicina 
en la Universidad de Sevilla, pág. 738.

Anuncio de la vacante de una plaza de Agente de 
órden público, pág. 747.

Instrucción pública.—Dando cuenta de la autoriza
ción concedida á los profesores para asistir al Congre
so pedagógico de Madrid, pág. 757.

Carreteras.—Disponiendo quede de manifiesto el 
proyecto de la travesía de Cariñena en la carretera de 
Teruel, pág. 766.

Estado del precio medio que han tenido los artícu
los de consumo en el mes de Abril último, pág. 767.

Montes.—Declarando en estado de deslinde los tér
minos municipales deChodes y Arandiga, y reclaman
do los datos correspondientes, pág. 796.

Beneficencia.—Anuncio de hallarse vacantes las 
plazas de Subdelegados de Farmacia del distrito de 
San Pablo y de Pina, pág. 796.

Subsistencias.—Circular reclamando con urgencia 
los datos sobre el estado de las cosechas, pág. 801.

Correos.—Anuncio de hallarse vacante la plaza de 
peatón conductor de la correspondencia de Villafeli- 
che á Abanto, pág. 802.

Anuncio de la pérdida de un carro, pág. 802.
Circular encargando la busca y captura del recluta 

Fermín Ros Sauz, pág. 817.
Anuncios de haberse admitido á D.a Dionisia Espe

ranza y á D. Francisco Palacios las solicitudes de las 
dos minas de sal Paloma y Remolinera, respectiva
mente, en término de Remolinos, pág. 821.

Circular encargando la busca y captura del deser
tor Juan Ezquerra, pág. 822.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Agente 
de órden público, pág. 822

Minas.—Anuncios de haberse admitido á D. Ma
nuel Germán la solicitud de registro de las minas de 
plomo San Manuel y Serafina, en término de Munébre- 
ga, pág. 8/6.

Circular encargando la busca y captura de León 
Benavente, pág. 826.

Minas.—Anuncios de haberse admitido á D. Ramón 
Sancho y á D. Félix López las solicitudes de registro 
de las minas de plomo y de sal San Carlos y Consue
lo, en término de Munébrega y de Remolinos, res
pectivamente. pág. 833.

Cárceles.—Reclamando á varios pueblos, en térmi
no de ocho dias, lo que adeudan al fondo do presos 
pobres, pág. 834.

, Cuentas.—Mandando comparecer en el Gobierno ci
vil á los Cuentadantes Antonio Hernández y Melchor 
Lazaro, del Frasno, pág. 834.

Presupuestos.—Circular conminando con multa á 
varios pueblos que no han remitido los presupuestos 
del segundo semestre, pág. 847.

Minas. Anuncio de haberse admitido á D. Ramón 
íancfh0, de registro de una mina de plo-

Cecilia, en término de Munébrega, pági-

pí D8^h0 Tacante en la 
torCFe“ipe y CaptUra del deSer"

Subsistencia.y.—Reclamando de nuevo á los Avon- 
tamientos, bajo pena de multa, los datos referentes á 
la cuestión de subsistencias, pág 8'>8 ‘
doCtioLeeT» Sb”T ydel sóida- 
Martínez, pág. 859 ' ' 1 Agracia, Gregorio

P^cione,
^«.-Anuncios de haberse admitido á D. Sera- 
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pió Perales y D.“ María Lauor, las solicitudes de re
gistro de las minas de sal Sau Antonio, en términos de 
Remolinos, pág. b71.

Circular encargando la busca y captura del estu
diante Constantino Navarro, pág. 872.

Aguas.—Circular recomendando la formación de 
Sindicatos y ordenanzas de riego, pág. 877.

Anuncios de la pérdida de un asno, un caballo y dos 
machos, pág. 878.

Circular referente á la traslación de los rematados 
de las Cárceles al Establecimiento penal donde sean 
destinados, pág. 893.

Circular encargándola busca y captura de Demetrio 
Sauz, pág. 893.

Dando cuenta de un decreto y varias disposiciones 
sobre elecciones, pág. 897.

Correos.—Anuncio de la vacante de peatón conduc
tor de la correspondencia de Ejea á Las Pedresas, pá
gina 905.

Anuncio de hallarse vacante la cátedra de Psicología 
y Lógica en varios Intitutos, pág. 909.

—Idem de haberse expedido á D. Remigio Cortés el 
título de propiedad de la mina de sal Él Sol, pág. 914.

Circular encargando la busca y captura del deser
tor Antonio Blanco Azlor, pág. 937.

Anuncio de la vacante de una plaza de Agente de 
órden público, pág. 938.

Comercio.—Estado de precio-medio que han tenido 
los artículos de consumo en el mes de Mayo último, 
pág. 944.

Estado del movimiento del censo de población en el 
mes de Mayo último, pág. 945.

Obraspíblicas.—Subasta para la construcción de 
un edificio que ha de servir para Casa consistorial y 
escuelas en Perdiguera, pág. 949.

Aguas.—Aprobación de las cuentas del Sindicato 
de riego del rio Huerva, pág. 970.

Establecimientos penales.—Anuncio de la subasta, 
por cuatro años, de los medicamentos que han de su
ministrarse en la enfermería del penal de Zaragoza, 
página 974.

Anuncio do hallarse vacante una plaza de Agente 
de órden público, pág. 976.

Circular encargando la busca de un mulo robado 
en el término de Pedrola, pág. 983.

Recordando el cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular fecha 17 de Enero de 1880, sobre la remisión 
de estados mensuales en que se consignen los casos 
de viruela ocurridos en cada localidad, pág. 986.

SECCION TERCERA.

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Anuncio de hallarse vacante la plaza de Vicario del 
Hospicio provincial de esta ciudad, pág. 6.

Anuncio de hallarse vacante la plaza de Jefe facul
tativo de carreteras provinciales, pág. 1K>.

Circular reclamando la cuenta justificada de la in- 
versionde las cantidades, entregadasá varios pueblos, 
para atender y remediar los daños ocasionados por las 
avenidas del .talón, Jiloca y afluentes, pág. 117.

Estado demostrativo de la recaudación é inversión 
de los fondos provinciales durante el segundo trimes
tre de ampliación dei ejercicio 1880-1881, pág 138.

Anuncio de la vacante de una plaza de auxiliar en 
el Manicomio provincial, pág. 138

Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el pre
sente mes, pág. 150.

* Estado demostrativo de la recaudación é inversión 

de fondos provinciales durante el segundo trimestre 
del año económico de 1881-1882, pág. 151.

Anuncio de la vacante de la plaza de cortador en el 
macelo del Hospital provincial, pág. 205.

—Idem de la vacante de una plaza de peón camine
ro de las carreteras provinciales, pág. 222.

Circular dando cuenta del acuerdo tomado por la 
Diputación de expedir apremios contra los Ayunta
mientos morosos en el pago del tercer trimestre del 
reparto provincial, y de otros atrasos, pág. 258.

Circular á los viticultores de la provincia, manifes
tando contar la Diputación con un vivero de vides re
sistentes á la filoxera, de las que pueden proveerse los 
abradores de la provincia, pág. 277.

Circular señalando el precio de las raciones sumi- 
Inistradas al Ejército durante el mes de Febrero,pági
na 285.

Anuncio de hallarse vacante la plaza de maquinis
ta de la Imprenta provincial, pág. 301.

Circular señalando el dia 6 de Marzo para verificar 
el sorteo de décimas, pág. 370.

Resultado del sorteo de las décimas que han corres
pondido á los pueblos de esta provincia para el reem
plazo del Ejército del corriente año (Boletín extraor
dinario que deberá colocarse á continuación del Bole
tín ojicial núm. 56, ó sea inmediatamente después de 
la pág. 384.)

Anuncio de la construcción, en pública subasta, del 
trozo segundo de la sección primera de la carretera 
provincial de María al confín de la provincia de Te
ruel, página 441.

Anuncio de la construcción, en pública subasta, del 
trozo primero de la sección primera de la carretera pro
vincial de Ateca á Torrijo, pág. 449.

Anuncio de la contruccion, en pública subasta, del 
trozo segundo de la sección tercera do la carretera 
provincial de Morés á Aranda, pág 453.

Circular señalando el precio de las raciones sumi
nistradas por los pueblos al Ejército durante el mes de 
Marzo, página 486.

Pliego adicional de condiciones que, además de las 
facultativas y económicas, han de regir en la contrata 
de la sección tercera del trozo de la carretera de Mo
rés á Aranda, pág. 566

Relación nominal de los propietarios á quienes hay 
que expropiar el todo ó parte de sus fincas en el tér
mino municipal de Jarque, con motivo de la construc
ción de la carretera de Morés á Aranda, pág. 567.

Estado expresivo del número de sesiones celebra
das por la Diputación desde el 2 de Noviembre de 1881 
hasta el 31 de Marzo do 1882, pág. 568.

Pliego adicional de condiciones que, además de las 
facultativas y económicas, han de regir en la contra
ta de la sección primera del trozo segundo de la ca
rretera de Ateca á Torrijo, pág. 573.

Pliego adicional de condiciones que, además de las 
facultativas y económicas, han de regiren la contrata 
de la sección primera del trozo segundo de la carre
tera provincial de María al con fin de la provincia de 
Teruel, pág. 577 y 593.

Anuncio de hallarse vacante la plaza de Coadjutor 
de la Casa-Hospicio de esta ciudad, pág. 603.

Estado demostrativo de la recaudación é inversión 
de fondos provinciales durante el tercer trimestre del 
año económico de 1881-1882, pág. 603.

Exposición dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda por la Excma. Diputación provincial de Zara
goza. reclamando contra el proceder de la Delegación 
de Hacienda en lo referente al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, pág. 617.

Circular señalando el precio délas raciones suminis
tradas al Ejército por los pueblos durante el mes de 
Abril, pág. 651.
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Convocatoria para conceder una plaza de pensiona
do de pintura en Roma, y requisitos y circunstancias 
que se exig-en á los aspirantes, pág. 722, 739 y 767.

Anuncio de haliarse vacantes tres plazas do Asis
tentes de enfermos del Hospital provincial, pág. 757.

Anuncio de la construcción en pública subasta de 
la sección segunda del primer trozo de la carretera 
provincial de Ateca á Torrijo, pág. 771.

Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
de Mayo, pág. 771.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Auxiliar 
en la Secretaría de la Diputación provincial, pág. 863.

Beneficencia provincial.—Anuncio del suministro, á 
pública subasta, de varios artículos de consumo nece
sarios para el abasto del Hospital, Hospicio é Inclusa 
de esta ciudad, v modelos de proposiciones, páginas 
880 y 911. ‘ .

Anuncio del suministro, en pública subasta, de va
rios artículos de consumo necesarios para el abasto 
del Hospicio é Inclusa de Calatayud. págs. 881 y 967.

Reparto que, para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial en el ejercicio de 1882-1883, hace la Dipu
tación entre los pueblos de la provincia, pág. 886.

Anuncio de hallarse vacante una plaza de Asisten 
te de enfermos en el Hospital provincial, pág. 894.

Anuncio del arriendo de los portazgos provinciales 
para el próximo año económico, pág. 943, 949 y 957.

Anuncio dejando sin efecto, para hacer algunas rec
tificaciones en el proyecto, la celebración de la subasta 
de la sección segunda del primer trozo de la carretera 
provincial de Ateca á Torrijo, pág. 943.

Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
de Junio, pág. 958.

Rectificación de un error padecido respecto á dos po
blaciones, al consignar la cantidad que los pueblos de
ben satisfacer, en el próximo año económico, á los fon
dos provinciales, pág. 971.

Anuncio de hallarse vacantes dos plazas de peón ca
minero de las carreteras provinciales, pág. 976.

SECCION CUARTA.

Circulares, anuncios y disposiciones de la Delega 
cion de Hacienda de la provincia.

Relación nominal de los compradores de bienes y 
redimentes de censos de la Nación, con expresión de 
la época en que vencen sus respectivos plazos, pági
nas 7, 11, 34, 80, 99, 122. 129, 143, 161, 198, 206, 216, 
250, 279, 3r2, 319, 322, 334, 340, 343, 351, 360, 366, 
378,382,408, 424,429,435,448,451,476 483 487 
505, 511, 525, 536, 562, 570, 575, 596, 612, 655, 663,’ 
731, 762, 768, 791, 7ü9, 873, 879, 920, 929, 946, 953, 
960, 964 y 977. ’

Circular dando cuenta del nombramiento del nuevo 
Delegado de Hacienda, pág. 33.

Circular manifestando haberse dispuesto la cobran
za del trimestre actual con arreglo álos nuevos repar
tos y matrículas, y encargando á los pueblos que no 
la hubiesen hecho, la remisión de los referidos repar
tos, pág. 55.

Circular encargando la formación de padrones para 
proceder á la cobranza del impuesto equivalente al de 
la sal, pág. 79.

Rectificando varios errores cometidos por la Gaceta 
al publicar la instrucción relativa al impuesto sobre 
sueldos, pág. 102.
, Anuncio de dos subastas, de amortización de renta 
interior y exterior la una, y para adquirir títulos y re
siduos de renta perpétua al 3 por 100 interior la otra, 

que han de celebrarse en la Dirección general de la 
Deuda pública, pág. 115.

Dando cuenta de una Real orden en la que se dis
pone que inmediatam mte se verifique la rectificación 
de las matrículas de la contribución industrial, pági
na 127.

Circular encargando á los Ayuntamientos que pre
paren los antecedentes necesarios para hacerlos nue
vos repartos, pág. 1.30.

Dando cuenta de una circular de Rentas estancadas 
referente á la exacción á las clases pasivas, del tim
bre móvil de 75 céntimos, pág. 139.

Circular dando cuenta de una aclaración de la Di
rección general de contribuciones, acerca del aumen
to de un 100 por 100 en el cánon de superficie pagado 
por el aprovochamiento de las minas, pág. 226.

Comunicando una orden de la Dirección de Rentas 
estancadas, relativa á la creación de Administra
ciones de lotería de segunda clase en los pueblos don
de no existan otras del ramo, pág. 226.

Anuncio de haberse prevenido por ia Delegación, á 
la Sucursal del Banco de España, que dé principio á 
la recaudación de un trimestre de contribución terri
torial, pág. 236.

Circular recordando el cumplimiento de la Real or
den publicada en la pág. 127 de este mismo periódi
co, pág. 249.

Comparación entre las antiguas y nuevas tarifas de 
la contribución industrial y de comercio, págs. 254, 
260, 272, 280, 302, 330, 341, 372, 400, 436, 464, 488 
y 516.

Anuncios de subastas de adjudicación de títulos y 
residuos de Renta perpétua interior, y de amortización 
de la misma interior y exterior, pág. 28 >.

Relación nominal de los individuos que deben pre
sentar, en la Intervención, su licencia absoluta y el di
ploma de una cruz, para poderlos incluir en nómina, 
página 293.

Circular resolviendo algunas dudas acerca del tipo 
de liquidación de cuotas por el impuesto de la sal, y 
sobre repartimientos de territorial y matrículas de 
subsidio, pág. 350.

Estado de los cupos que por consumos y cereales 
corresponden á los pueblos de esta provincia durante 
el segundo semestre de 1881-1882 (Boldin extraordi
nario del dia l.° de Marzo que debe colocarse á con
tinuación de la pág. 356).

Reclamando á los ayuntamientos el resumen gene
ral de riqueza territorial con arreglo al modelo ad
junto, pág. 357.

Circular exigiendo con toda urgencia á varios Ayun
tamientos los padrones y listas cobratoriaspara hacer 
efectivo el impuesto equivalente al de la sal, pág. 377.

Rectificando un error cometido en la circular fecha 
24 de Febrero, publicada en la pág. 350 de este mis
mo periódico, pág. 389.

Resúmen general del número de especies que han 
correspondido á los pueblos de esta provincia, valora
ción de las mismas según los derechos de tarifa y to
tal general en pesetas, pág. 390.

Circular reclamando el importe del trimestre venci
do del impuesto de consumos y cereales pág 407

Anuncio de la celebración de la 69a subasta para la 
amortización de Renta perpétua, pág. 450.

Conminando con multa y apremio á los Ayunta
mientos que, en término de cinco dias, no hayan remi
tido los padrones y listas cobratorias para hacer efec
tivo el impuesto equivalente al de la sal, pág. 494.

Anuncio referente á la admisión, hasta el dia 15 de 
Abril, de los títulos de la deuda del 2 por 100 amorti
za ble para convertirlos en los del 4 por 100, pági-

Dando cuenta de una Real orden en que se recono- 
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Re, á favor del Sr. Marqués de Ayerbe, el derecho á 
indemnización de los diezmes eclesiásticos que percibía 
del pueblo de Novallas, pág. 586.

Circular dando instrucciones á los Ayuntamientos 
para la presentación de las cédulas declaratorias de 
riqueza, con varios modelos adjuntos, pág. 586.

Anuncio prorogando al dia 20 de Abril una subasta 
de amortización de Renta perpétua exterior é interior, 
pág. 626.

Circular dando instrucciones para llenar las hojas 
declaratorias referentes á la cobranza del impuesto 
de cédulas personales, con dos modelos, pág. 651.

Circular ampliando las instrucciones para llenar las 
hojas y listas cohratorias del impuesto de cédulas per
sonales, pág. 703.

Circular reclamando el pago del importe del cuarto 
trimestre do la contribución de consumos y cereales, 
pág. 753.

Circular recordando á los Ayuntamientos ]ue en el 
preciso término del mes de Mayo, deben ingresar, en 
Tesorería, el importe del 4.° trimestre, pág. 802.

Dando cuenta de una comunicación de la Dirección 
de Rentas estancadas, referente á la venta de billetes, 
y expresando los requisitos que deben reunir los que 
á ella se dediquen, pág. 809.

Dando cuenta de una Real órden en que se amplían 
las instrucciones referentes al planteamiento y refor
mable la contribución territorial, pág. 861. ‘

Comentando y explicando una disposición de la ley 
de presupuestos encaminada á precaverlas oculta
ciones y fraudes en la percepción de los haberes de 
las clases pasivas, pág. 910, 914, 917, 938, 947 v 950.

Anuncio señalando el dia 15 de Junio para abrir el 
recibo de los títulos, obligaciones, etc. que so presen
ten á convertir en deuda perpétua al 4 por 100, pági
na 917.

Anuncio de haberse extraviado un talón resguardo 
de un depósito impuesto en la Sucursal del Banco de 
España de esta provincia, pág. 983.

SECCION QUINTA.

Disposiciones publicadas por la Audiencia territo
rial, Universidad literaria, Capitanía general y 
demás dependencias y centros oficiales de esta 
capital.

Tribunal de oposiciones á plazas de médicos de Bene
ficencia.— Convocatoria para el sorteo de trincas, pá
ginas 8, 35.

Ayuntamiento de Zaragoza.— Anuncio de hallarse 
vacante la Secretaría del mismo, pág. 12.

Establecimientos penales.— Anunciando la subasta 
de una huerta, propiedad de los]mismos, en el tér
mino de Almozara, pág. 14.

Consulado de Italia.—Manifestando á todos los súb
ditos de dicho país que no hayan recibido el padrón, 
que pueden reclamarlo á la Agonciacunsular, pág.15.

Factoriade utensilios de Zaragoza.— Relación de las 
compras de artículos verificadas en las decenas 1.a v 
2.a de Diciembre, pág. 35.

Caja de Ultramar.— Relaciones nominales de los 
fallecidos y licenciados en el ejército de Cuba, cuyos 
alcances pueden hacerse efectivos, pág. 38. *

Capitanía general de Aragón—Dando cuenta de una 
resolución acerca do los requisitos que han de tener 
las justificaciones de pobreza para optar á pensiones, 
página 40.

Gobierno militar.— Llamamiento de los individuos 
destinados á Ultramar, pág. 46.

Tribunal de oposiciones d varias plazas de médicos

I de Beneficencia.—Convocatoria para el ejercicio de 
preguntas, pág. 48.

I niversidad literaria.—Anuncio de las vacantes de 
varias cátedras en las Universidades Central v de 
Oviedo, pág. 81.

Factoría de subsistencias de Zaragoza.—Notas de 
las compras de artículos de consumo verificadas en la 
1.a decena de Enero, pág. 81.

Tribunal de oposiciones á varias plazas de médicos.
—Convocatoria para el 2.° ejercicio, pág. 82.

—Idem para el 3.°, pág. 100.
, Administración de contribuciones y rentas.—Anun

cio de hallarse vacantes varios estancos, pág. 91.
Universidad literaria.— Convocando á los oposito

res á una plaza de profesor auxiliar en la facultad de 
Derecho, pág. 102.

Alcaldía de Zaragoza.— Anuncio de la subasta do 
varios artículos para la Casa-Amparo, pág. 102.

, Capitanía general.—Relaciones nominales de los in
dividuos del Batallón reserva núm. 56, que pueden 
presentarse á cobrar sus alcances y devengos de cru
ces, pág. 123.

Ayuntamiento de Zaragoza. — Llamamiento á varios 
mozos cuyo paradero se ignora, incluidos en el sorteo, 
pág. 136.

Tribunal de oposiciones á escuelas de niños.— Con
vocatoria para los ejercicios, pág. 136.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Señalando sitio para 
el vertido de escombros y gravas, pág. 144.

Administración de Contribuciones. — Comunicando 
una órden de la Dirección, referente á la reventa de 
billetes, pág. 147.

Circular relativa á la admisión de décimos de la 
Deuda pública, en pago de atrasos de contribuciones, 
pág. 150. ’

Universidad literaria.—Anuncio de la vacante de 
una cátedra en el instituto de Huelva, pág. 160.

Factoría de subsistencias de Zaragoza.—Notas de las 
compras de artículos de consumo verificadas en la 2.a 
decena de Enero, pág. 162.

1ribunal de oposiciones d varías plazas de médicos 
de Beneficencia.—Convocatoria para el cuarto y último 
ejercicio, págs. 170 y 179.

Dirección general de Rentas Estancadas.—Pliego de 
condiciones para la adquisición de 18 millones de ki- 
lógramos de tabaco, pág. 177.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Anuncio de subasta 
para la recaudación de los ingresos por el concepto de 
prestación personal, pág. 187.

Distrito universitario de Zaragoza.—Vacantes de 
escuelas de niños y niñas, pág. 189.

1 ribunal de oposiciones.—Convocatoria y progra
ma de ejercicios para proveer las plazas de oficiales y 
auxiliares vacantes en la Secretaría de la Diputación, 
págs. 194 y 197.

—Relación de los opositores que han de actuar en 
el primer ejercicio, pág. 214.

Cuerpo nacional de ingenieros de Minas.—Relación 
de las operaciones facultativas verificadas hasta el 5 
de Febrero actual, pág. 215.

Factoría de utensilios de Zaragoza.—Relación de las 
compras verificadas en la 3.a decena de Enero, pági
na 228.

Administración de contribuciones y rentas de la pro
vincia.— Anuncio de varios estancos vacantes, pági
na 223. 1 b

Caja de ahorros y Monte de piedad.—Relación de 
los empeños vencidos en 31 de Enero, y de los objetos 
que han de venderse en pública subasta, pág. 229.

Administración de contribuciones y rentas — Anun 
ció para adquirir en arriendo los locales para instalar 
las oficinas y almacenes de Rentas estancadas de Ta- 
razona, pág. 239.
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BalaUou reserva de Zaragoza^ uúm 56.—Relación 
nominal de los individuos que pueden presentarse á 
cobrar sus alcances, pág. 240.

Banco de España, Sucursal de Zaragoza.—Anuncio 
de los dias en que se verificará la recaudación del ter
cer trimestre de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, pág. 245. .

Administración de contribuciones y rentas .—Circu
lar recomendando á los propietarios de minas el pago 
de lo que por canon de superficie adeudan, pág. 255.

Dirección general de cotr ib aciones.—Circular sumi
nistrando datos para formar las nuevas matrículas de 
subsidio, pág. 253.

Universidad literaria.—Anuncio de haberse abierto 
la matrícula para Practicantes, pág. 258.

Administración de Propiedades é impuestos.—Circu
lar reclamando ú los Ayuntamientos las certifica
ciones del producto obtenido del 20 por 100 de Pro
pios, pág. 276. , ,

Dirección general de instrucción pública.—Convo
catoria á oposiciones para cuatro plazas do auxiliares 
en la facultad de Farmacia, pág. 278. ,

Alcaldía de Zaragoza.—Anuncio para proceder á la 
exhumación de los restos de los párvulos inhumados 
en la parte antigua del cementerio de Torrero, p. 292.

Caja de Ultramar.—Relación nominal de los falleci
dos en el ejército de Cuba, cuyas familias pueden co
brar los alcances de los mismos, pág. 298.

— Idem de los licenciados que pueden hacer efec
tivos sus respectivos créditos, págs. 299 y 300. ,

Tribunal de oposiciones á las plazas de oficiales y 
auxiliares de la Secretaría.—Convocatoria para actuar 
en los ejercicios de oposición, pág. 300.

Colegio notarial de Zaragoza.— Anuncio de haber 
solicitado pensión la señora viuda del notario i). Za- 
cartas Zaxitora, páy:- 301.

—Idem de haber solicitado otra pensión la hija de 
D. Paulino Blay, notario do Cantavieja, pág. 313.

Dirección general de Rentas estancadas.— Pliego de 
condiciones para adquirir en pública subasta tres mi
llones de kilogramos de tabaco, pág. 309.

Administración de contribuciones y rentas.—.Anun
cio de venta de cajones de pino, procedentes de enva
ses de tabacos, pág. 311.

—Convocando á nueva subasta para la adquisición 
de 2.300,000 kilogramos de tabaco, pág. 318.

Comisaria de guerra.— Anuncio de subasta pública 
para proveer de 'materiales db construcción necesarios 
para la obra emprendida en la Comandancia de inge
nieros, pág. 327.

Factoría de subsistencias de Zaragoza.—Nota de las 
compras verificadas en la 2.'* decena de Febrero, pá
gina 335.

Dirección general de instrucción pública.— Anuncio 
de hallarse vacante la cátedra de Geodesia, en la Uni
versidad Central, pág. 337.

Dirección general de la Deuda pública.—;Xnuncio del 
extravío de una lámina de deuda corriente, á favor de 
la iglesia parroquial de Mal leu, pág. 350.

Administración de contribuciones y rentas.—Anun
cio de hallarse vacantes varios estancos, pág. 353.

Administración dé propiedades é impuestos'. —Circu
lar recordando á los Municipios la obligación de remi
tir monsualmente un estado del adeudo de las unida
des de cada especie por consumos, pág. 353.

Administración de contribuciones y rentas.—Aclara
ción á la orden de 14 de Febrero referente á las nue
vas tarifas de contribución industrial, pág. 365.

Audiencia territorial.—Anuncio convocando á exá
menes generales á los aspirantes á procuradores y 
secretarios de Juzgados municipales, pág. 371.

Banco de España, sucursal de Zaragoza.—Aviso á 
los Agentes y recaudadores para que procedan á la 

cobranza de los recibos de la contribución industrial, 
pág. 371.

Factoría de subsistencias.—Nota de las compras ve • 
riñeadas en la 3.a decena de Febrero, pág. 371.

Administración de contribuciones y rentas.—Anun
cio de hallarse vacantes varios estancos, pág. 383.

Factoría de utensilios.—Relación de las compras 
verificadas en la 3.a decena de Febrero, pág. 383.

Administración de contribuciones y rentas .—Anun
cio para adquirir, en pública subasta, algunos cajones 
de cedro para el envase de tabacos, pág. 389.

Distrito universitario.—varias escue
las de niños y niñas, pág. 393.

Junta de instrucción pública — Reclamación de los 
presupuestos de escuelas, pág. 394.

—Circular encargando la confección de presupues
tos municipales, y la inclusión en ellos de las consig
naciones que se destinen al sostenimiento de las es
cuelas, según modelo adjunto, pág. 394.

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Miun- 
cio para cubrir las plazas vacantes del cuerpo de Te
légrafos, pág. 404.

Gobierno militar.—Dando traslado de una Real ór- 
den en laque se dispone que los abonarés no deben 
considerarse sino como documentos provisionales, pá
gina 407. .

—Circular dando cuenta de una Real órden permi
tiendo que los reclutas disponibles, pasado que sea 
un año, puedan obtener y servir destinos y cargos 
públicos, pág. 409. .

Caja general de Ultramar.—Relación nominal de 
individuos del Ejército de Cuba fallecidos, cuyos he
rederos pueden presentarse á cobrar ios alcances, pá
gina 409.

—Otras id. de licenciados que pueden presentarse 
á hacer efectivos sus créditos, pág. 409 y 410.

Gobierno militar.—Previniendo que á la vez que el 
contingente respectivo, deben ingresar en* Caja los 
reclutas disponibles, pág. 414. „

Parque de Artillería.—<Anuncio de la venta en pú
blica subasta de 4642 kilógramos de latón y de 5530 
de hierro fundido, pág. 423. ,

Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, pá
ginas 426, 442, 454, 471, 478 y 494.

Junta del Canal Imperial.—Anuncio del sorteo de 
88 obligaciones que deben ser amortizadas, pág. 428.

Cuerpo nacional de Ingenieros.- Relación de las ope
raciones facultativas que se han de practicar en este 
distrito hasta el 30 de Marzo, pág. 4d0.

Administración de contribuciones y rentas.—Anun
cio segundo de la compra á pública subasta de 
18,000.000 de kilógramos de tabaco, pág. 468.

Universidad literaria.—Anuncio marcando plazo 
para que los que tengan hechos privadamente los es
tudios para el grado de Bachiller, puedan darles va
lidez oficial, pág. 475.

Administración de contribuciones y rentas.—Dando 
traslado de una órden de la Dirección, referente á la 
clase de papel timbrado en que han de extenderse las 
papeletas citatorias á juicio de conciliación, pág. 486.

Junta provincial de instrucción pública.—Extracto 
de las sesiones de la misma durante los meses de Ene
ro y Febrero, pág. 501.

Administración de propiedades é impuestos.—Circu- 
lar dando instrucciones para la redacción de los padro
nes y listas cobratorias del impuesto equivalente al de 
la sal, pág. 514.

Academia de caballería.—Programa de concurso 
para proveer 16 plazas de Alumnos supernumerarios, 
página 522.

Dirección general de Instrucción pública.— Anuncio 
de hallarse vacantes varias cátedras en los institutos 
de Jaén, Zamora, Valladolidy Bilbao, pág. 526,
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Acad-emia de infantería.—Concurso reglamentario 
de ingreso para proveer cien plazas, pág. 531.

Dirección general de Instrucción militar.—Progra
ma de concurso para, proveer 15 placas de Alumno del 
Cuerno Administrativo, pág. 538 y 539.

Administración de propiedades é impuestos .—Recti
ficación de un error de copia cometido en la circular 
anteriormente publicada, pág. 538.

Administr ación de contribuciones g rentas .—Circu
lar convocando á los gremios para proceder á la for
mación y clasificación de las matrículas, pág. 545.

Cuerpo de ingenieros de montes.--Anunciando la 
venta en pública subasta de 80 pinos, pág. 554.

Parque de Artillería.—Anuncio para adquirir, en 
pública subasta, los impresos necesarios á las depen
dencias del arma, pág. 554.

Administración de contribuciones g rentas.—Circu
lar encargando la formación de repartimientos indi
viduales para cobrar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, pág. 554.

—Relación de los pueblos de la provincia á quienes 
alcanza la baja de cupo tributable, pág. 557.

—Idem de los pueblos á quienes alcanza el benefi
cio de contribuir al 15 por 100, pág. 559.

Junta provincial de instrucción pública.—Extracto 
de las sesiones celebradas en Marzo de 1882, p. 568.

Factoría de utensilios.—Relación de las compras 
verificadas en las tres decenas de Marzo, pág 571.

Trabajos estadísticos.—Circular encargando la re
misión de datos para averiguar el número de suicidios, 
PáS- 371• . . . . .

Sétimo tercio de la Guardia civil.—Anuncio para 
adjudicar, mediante pública subasta, la construcción 
de tablados, bancos y otros objetos, pág. 578.

Administración de contribuciones g rentas . — Dando 
traslado de una circular especificando qué clase de 
sello móvil debe fijarse en lus anuncios de los ferro
carriles, pág. 583. _

Distrito universitario.—Escuelas de niños y niñas 
vacantes, pág. 590. , , . .

Dirección general de administración militar.-Anun
cio de la contrata, á pública subasta, para construir 
jergones y cabezales, pág. 594. ,

Comisaría de guerra.—Segundo anuncio subasta 
para adquirir varios materiales de construcción, pá
gina 595.

Caja general de Ultramar.- -Relaciones nominales 
de los licenciados y fallecidos de Cuba cuyos alcances 
han de hacerse efectivos, pág. 597.

Junta del Canal Imperial.—Resultado del sorteo de 
88 obligaciones, pág. 604. .

Administración de contribuciones g rentas.—Dando 
cuenta de una disposición referente al timbre móvil 
que han de llevar las papeletas de exámen expedidas 
por los Seminarios, págs. 604 y 611.

Registro de la propiedad.—Anuncio de haberse pre
sentado en él un escrito pidiendo la liberación de la 
acción rescisoria respecto á una escritura de venta de 
una casa, pág. 505.

Factoría de subsistencias .—Nota de las compras ve
rificadas en la tercera decena de Marzo, pág. 505.

Junta provincial de instrucción pública.—'Extracto 
de las sesiones celebradas en el mes de Abril, p. 610.

Trabajos estadísticos.— Circular reclamando do nue
vo datos sobro los suicidios ocurridos, pág. 622.

Junta del Canal Imperial.—Anuncio del sorteo de 
70 obligaciones, pág. 623.

Administración de contribuciones g rentas.—Llama
miento de los herederos del guarda-almacén D. José 
Bueno, pág. 627.

Dirección general de Instrucción mil i lar.—Convoca
toria y programa de ingreso, págs. 631 y 638.

Administración de contribuciones g rentas.—Anun

cio-subasta del suministro de la cinta de algodón ne
cesaria para el precintado de los cajones de tabacos, 
página 645.

Alcaldía de Zaragoza.—Anuncio de haber mandado 
proceder á los deslindes del término municipal, pági
nas 645 y 658.

Comisaría de guerra.—Anuncio de venta, en públi
ca subasta, de una cantidad de trapo y otros efectos, 
pág. 647.

Hospital provincial.—Anuncio para adquirir por 
compra 407 mantas de cama, págs. 656 y 662.

Maestranza de artillería.—Anuncio-subasta para 
la adquisición de cierta cantidad de madera de.álamo 
negro, pág. 657.

Cuerpo nacional de ingenieros.—Relación de las 
operaciones que ha de practicar el personal facultati
vo hasta 7 de Mayo, pág. 662.

Dirección general de Administración militar.—Se
ñalando el sitio donde se verificará la subasta ya 
anunciada de 77.400 metros de lona, pág. 666.

Administración de contribuciones g rentas.—Anun
cio de hallarse expuesto el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, pág. 666.

Alcaldía de Zaragoza.—Anuncio-subasta para la 
construcción de cuatro bulquetes, pág. 666.

Distrito universitario.—Escuelas vacantes de ni
ños y niñas, pág. 669.

tribunal de oposiciones á dos plazas de Auxiliares. 
—Convocatoria para el sorteo de trincas, pág. 670.

Administración de contribuciones g rentas.—Circu
lar señalando dias para la cobranza de la contribución 
correspondiente al segundo trimestre, pág. 679.

Sección de Fomento.—Relación nominal de los pro
pietarios de lincas que, en el término de Pozucl, han 
de ser expropiados por la construcción de la carretera 
de Burgo de Osma á Ariza, pág. 679.

Intendencia militar.—Anuncio suspendiendo la su
basta de 77.400 metros de lona, pág. 684.

Alcaldía de z.aragoza.—Anuncio referente á la ex
humación de los restos cadavéricos de los párvulos en 
el cementerio público de Torrero, pág. 686.

Escuela superior de agricultura.—Anuncio dando 
cuenta de las asignaturas que en ella pueden estu
diarse, y de los plazos de matrícula, pág. 686.

Distrito universitario.—Escuelas vacantes en el 
mismo, págs. 689 y 694.

Convocatoria para los exámenos de ingreso en la 
Escuela especial de ingenieros de Minas, pág. 689.

Administración de contribuciones g rentas.—Anun
cio dando cuenta de las renuncias de varios síndicos, 
y convocando á los gremios para proceder á nueva 
elección, pág. 691.

Cuerpo nacional de ingenieros.—Relación de las ope
raciones que ha de practicar el personal facultativo 
hasta el 16 de Marzo, pág. 691. .

Adminisiracio de contribuciones g rentas.—Anuncio 
de varios estancos vacantes, pág. 695.

Trabajos estadísticos.—C\rc.\i\<vc reclamando nueva
mente los datos acerca de los suicidios ocurridos desdo 
l.° de Enero, pág. 695. .

Alcaldía de Zaragoza.—Anuncio de quedar expuesto 
al público el presupuesto del segundo semestre, pági
na 700. .

Dirección general de Instrucción publica. Anuncio 
de hallarse vacante, en la Universidad de Madrid, la 
cátedra de Patología especial, pág. 706

Factoría de utensilios.—Relación de las compras ve
rificadas en las primera y tercera decena de Abril, 
página 706.

Factoría de subsistencias.—^^ de las compras ve
rificadas en tercera decena de Abril, pág. 707

Audiencia territorial.—Anuncio de hallarse vacan
te una Escribanía de actuaciones, pág. 767,
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Hospital militarXnuncio referente á la adquisi
ción, por compra, de varias ropas y efectos con destino 
al mismo, pág*. 718.

Aimiiiislraciou de propiedadas é impuestos.—Circu
lar reclamando de nueva la remisión de unos estados 
cuyo modelo va adjunto, pág. 718.

Seccioude Fomento.—Relación nominal de los pro
pietarios que, en el término de Monrealde Ariza, han 
de ser expropiados para la construcción de la carretera 
del Burgo de Osma á Ariza, pág. 723.

Junta del Canal imperial.—Resultado del sorteo 
de 70 obligaciones, pág. 723

Administración de contribuciones y rentas.—Relacio 
nes nominales do los contribuyentes de Olvés y Cer- 
vera de la Cañada á los que se condonó la contribución 
á causa de haber destruido un pedrisco sus cosechas, 
página 723.

Caja general de Ultramar.—Relaciones nominales 
de los fallecidos y licenciados del ejército de Cuba 
cuyos alcances pueden hacerse efectivos, pág. 728.'

Alcaldía de Zaragoza.—Anuncio de la venta, en 
pública licitación, de un caballo, pág. 730.

Administración de contribuciones y rentas.—Dando 
traslado de una resolución de la Dirección marcando 
la clase de papel en que deben extenderse las actas de 
las Juntas locales de primera enseñanza, pág. 734.

Circular disponiendo se investigue el cumplimiento 
de la ley del Timbre en lo referente á la fijación 
del sello móvil en los anuncios, impresos, cuadros, 
cromos, etc. expuestos al público, pág. 739.

Comisión de evaluación.—Circular reclamando datos 
á los contribuyentes para poder hacer el repartimien
to con exactitud, pág. 740.

Escuela superior de arquitectura de Barcelona.— 
Anuncio señalando la fecha de los exámenes de in
greso, pág. 742.

Comisaría de guerra.—Anuncio-subasta para ad 
quirir 1.000 tablados de cama, pág. 747.

Junta provincial de instrucción pública.—Proyecto 
de escalafón de antigüedad do los profesores de pri
mera enseñanza, págs. 747, 758, 772 y 788.

Registro de la propiedad.—Anuncio de haberse tras
ladado á otra calle las oficinas del mismo, en Tara- 
zona, pág. 757.

Administración de contribuciones y rentas.—Rela
ción nominal de las Corporaciones y particulares á 
quienes se ccncede un mes de término para reintegrar 
lo que adeuden á las rentas del Timbre del Estado, 
pág. 777.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Anuncio-subasta del 
servicio de bagajería, pág. 786.

Administración de contribuciones y rentas.—Circu
lar dando traslado de un Real decreto suspendiendo 
por un mes la visita de Timbre, págs. 796 y 803.

—Ampliación á la circular y relación nominal pu
blicadas en la pág. 786, pág. 797.

Junta provincial de instrucción pública.—Propues
ta para la provisión de escuelas, pág. 818.

Factoría de subsistencias.—Nota de las compras ve
rificadas en la segunda decena de Mayo, pág. 818.

Batallón reserva núm. 36.—Relación nominal de los 
individuos que deben pasar á recoger documentos y 
alcances, pág. 819.

Obras públicas.—Anuncio del arrendamiento del 
local donde han de instalarse las oficinas , pági
na 822. * . 1

Academia de ingenieros.—Programa para la admi
sión de alumnos en el curso preparatorio, pág. 826.

Cuerpo de infantería de marina.—Condiciones que 
han de reunir ios aspirantes á cabos del mismo cuer
po, pág. 834.

Administración de contribuciones y rentas.—Anun
cio-subasta para contratar todo el papel de seda que 

se necesite en las fábricas de tabacos de la Península, 
página 835.

, Colegio notarial.—Anuncio de haber solicitado pen
sión los hijos de D. Pedro Armisen, notario de Bolta- 
ña, pág. 835.

Administración de contribuciones y rentas.—Dando 
traslado de una órden de la Dirección que marca en 
qué clase de papel sellado deben extenderse, por los 
notarios eclesiásticos, las actas del consentimiento ó 
consejo paterno para la celebración del matrimonio, 
página 856.

—Anuncio-subasta para adquirir los cajones do 
cedro que para el envase de cigarros sean necesarios, 
página 856.

—Circular determinando con qué cuotas deben fi
gurar en las matrículas los Jueces y secretarios mu
nicipales, pág. 859.

—Anuncio de arriendo de locales para depositarlos 
granos recaudados por la Hacienda en el partido de 
Borja, pág. 859.

Academia de artillería.—Anuncio de hallarse va
cantes las plazas de maestros de esgrima y gimnasia 
en la misma, pág. 872.

Factoría de utensilios.—Nota de las compras veri
ficadas en la tercera decena de Mayo, pág. 872.

Cuerpo nacional de ingenieros de Minas— Relación 
de las operaciones que ha de verificar el cuerpo fa
cultativo hasta el 27 de Junio, pág 874.

Factoría de utensilios .—Estado de las compras ve
rificadas en la tercera decena de Mayo, pág. 878.

Dirección general de Establecimientos penales. — 
Anuncio-subasta del suministro de víveres para va
rios presidios, pág. 894.

Administración de contribuciones y rentas.—Circu
lar recordando la suspensión de la visita de Timbre, 
pág. 903.

Caja general de Ultramar.—Relación nominal de 
los fallecidos y licenciados del Ejército de Cuba cuyos 
alcances pueden hacerse efectivos, pág. 905.

Universidad literaria.—iAnuncio de las escuelas de 
niños y niñas, que se hallan vacantes, pág. 910.

Grobíemo militar.— Circular dando traslado de una 
Real órden referente á los agregados á diferentes 
cuerpos y Depósitos de bandera y embarque, pág’. 915.

Administración de contribuciones y rentas .—Circuí- 
lar recordando la formación y remisión de las matrí
culas de industrial, pág. 915.

Factoría de subsistencias.—ota de las compras ve
rificadas en la primera decena de Junio, pág. 916.

Junta del Canal imperial—Anuncio señalando dia 
para el pago del cupón y obligaciones, pág. 918.

Caja de ahorros.—Relación de los efectos cuyo em
peño ha vencido y á cu va venta debe procederse, pá
gina 918. *

Alcaldía de Zaragoza.— Anuncio señalando el dia 
en que empezará la exhumación de los restos cadavé
ricos en el cementerio público de Torrero, pág. 226.

Administración de contribuciones y rentas.—Circular 
remitiendo adjunto el modelo para los repartimientos 
individuales de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, pág. 926.

Administración de propiedades é impuestos.—Rela- 
cion <le los Ayuntamientos que se hallan en descu
bierto por el servicio de cédulas personales, pág. 930.

Administración de contribuciones y rentas._ Circular 
exigiendo á los Srcs. Presidentes de las Juntas mu
nicipales una certificación que acredite la presenta
ción total de las cédulas correspondientes, pág. 939.

Administración de propiedades é impuestos.—Auun- 
cio de la subasta del arriendo de los consumos que 
debe recaudar el Tesoro en el casco, rádio y extra-rá- 
dio de esta capital, pág. 951.

Administración de contribuciones y rentas.—Circular 
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reclamando de nuevo á los Ayuntamientos la forma
ción y remisión de las matrículas do industrial, pá
gina 954.

Junta •proD'incial de instrucción pdblica.—Circular 
reclamando un estado comprensivo de las cantidades 
consignadas por cada municipio para atenderá la en
señanza, y relación nominal de los pueblos que no 
han remitido los presupuestos escolares, pág. 958.

Administración de propiedades é impuestos.—Circu
lar haciendo una adición al pliego de condiciones de 
arriendo de consumos, publicado en la página 951, 
página 963.

Dirección general de rentas estancadas.—Ciroülar 
dando cuenta de una Real órden referente á la inuti
lización do los timbres móviles que se usan eií las pó
lizas de seguros, pág. 9(36.

Administración de contribuciones y rentas.—Edicto 
citando al guarda-almacón I). José Bueno, pág. 966.

—Circular dando cuenta de haberse prorrog-ádo, por 
un mes más, la visita del impuesto de Timbre, pág. 971.

Administración de propiedades é impuestos.—Anun
cio de haberse suspendido, por Real orden, la celebra
ción de la subasta para el arriendo de consumos do 
esta capital, pág. 976.

Sétimo tercio delaGuardia cioil.—Anuncio-subasta 
para la Construcción de las prendas de utensilios que 
se necesiten durante cuatro años, pág. 976.

Administración de contribuciones y rentas.—Circu
lar reclamando á los ayuntamientos el papel de mul
tas que obre en su poder, pág. 971.

—Anuncio de hallarse vacantes varios estancos, 
página 983.

SECCION SEXTA.

Edictos, vacantes, llamamientos y anuncios oficia
les, etc. de los diversos pueblos de la provincia.

Anuncios délos pueblos do Manchones, Ardisay 
Bcrdejo, pág. 8.

De Pradilla y Moros, pág. 16.
De Herrera, pág. 24.
De Torrecilla dd Válmadrid y Mores, pág. 28.
De Lagata y Almochúel, págs. 55 y 56.
De Moros, Riela y Lucsia, pág. 63.
Do Lécera, Luesia, Cunchillos y Novallas, pá

gina 82.
De Cervera de la Cañada, pág. 108.
De Ainzon, Embidde Arizay Cetina, pág. 124.
De Belchité, pág. 132.
De Codo, pág. 144.
De El Frasno, pág. 148.
De Castiliscar, pág. 155.
Do Used, pág. 160
De San Mateo de Gállego y Herrera, pág. 170,
Do Velilla de Ebro, pág. 179.
De Sisamon, Castejon do Valdejasa, Ariza, Epila y 

Peñaflor, pág. 187.
De La Vilueña y Magallon, pág. 194.
De Belchite, pág. 203.
De Ateca, pág. 212.
De Figueruelas, pág. 214.
De El Frasno, Luesia, Epila, Vetilla de Ebro, Con

tamina y Cervera de la Cañada, pág. 223.
Do Amia», pág. 232.
De La Puebla de Alfinden y Cadrcte, pág. 256.
De Alborge, Ainzon, Paracuellos de la Ribera, Sa- 

lillas do Jalón, Puebla de Alfinden, Morés, El Burgo 
do Ebro, Torrelapaja y Almonacid de la Cuba, pá
ginas 267 y 268.

De Ateca, pág. 248.

De Fuendejaíon, Luna y Pleitas, pág. 307.
De Sigüés, pág. 320.
De Paracuellos de la Ribera y Moneva, pág. 327.
De Novillas, pág. 335.
De Belchite, pág. 341.
De Erla, pág. 348.
De Luna, Puendeluna, Valtorres y Verdejo, pá

gina 352.
De Belchite, pág. 354.
De Fuencaldoras, pág. 367.
De Cimballa, pág. 379.
De Sediles, pág. 396.
De Riela, pág. 404
De Vetilla de Ebro, Sádaba, Bárboles y Pastriz, pá

gina 414.
De El Frasno, Ateca, El Burgo de Ebro y Albe- 

ta, pág. 423.
De Torrecilla do Valmadrid, San Mateo, Escatftm 

y Cimballa, pág. 430.
De Orés, pág. 440.
De Belchite, Mesones y Pomer, pág. 447.
De Zucra, Cinco Olivas y Fréscano, pág. 450.
De El Burgo de Ebro y Paracuellos déla Ribera, 

pág. 459.
De Figueruelas, Calatorao y Sástago, pág .468.
De Viílalba, Alfamcn, Talamantes, Cariñena y Es- 

catron, pág. 475.
De Utebo, Alfocea, Castejon de Valdejasa y Quinto, 

pág. 485.
De Calcena, Bujaraloz, Moros, Almonacid de la 

Cuba y Almonacid de la Sierra, pág. 492.
De Monton y Gelsa, pág. 500.
De Belchite, pág. 504.
De Embid de Ariza, pág. 506.
De Belchite, Rueda de Jalón, Lobera, Gallur, Pu- 

iroy, Caspe, Aguilon, Borja y Cosuenda, pág. 509.
De Viertas, Cimballa, Mianos, Alforque, Sigüés, 

Bujaraloz, Alborge y Mesones, pág. 515-
De Almonacid de la Cuba, pág. 526.
De Leciñena, Sabiñan, y Calmarza, pág. 535.
Do Lagata, El Frasno, Aladren, Muel, Fréscano, 

Quinto, Bubierca, Pradilla, Leciñena, Aguaron, Pas
triz, Botorrita, pág. 544.

Do Sigüés, La Almolda, Nuévalos y Viílalba, p.552.
De Vera, Mezalocha, Paniza, Bureta, Villanu'eva 

de Gállego y Santa Cruz de Tobed, pág. 561.
De Los Fayos, Paracuellos de Jiloca, Cabañas, Lu- 

ceni y Chiprana, pág. 571. .
De María, Zuera, Gelsa, Villar de los Navarros, El 

Frago, Lécera, Fuendejalon, Chiprana, pág. 574.
De Nonaspe, San Mateo de Gállego, Barbóles, To

bed, Novillas, Malejan, Torrecilla de Valmadrid y 
A randa de Moncayo, pág. 578.

De Caspe, Luna y Trasoñares, pág. 583.
De Fuentes do Ebro, Mesones, Gallocanta, Remo

linos, El Pozuelo, San Mateo, Riela, Purtoy, Para
cuellos de la Ribera, Ateca, Ardisa, Maluenda, Caste
jon de las Armas, Fuendetodos, Nonaspe y Cubel, pá
gina 590.

De Perdiguera y Magallon, pág. 598.
De Morés é Illueca, pág. 606.
Do Mozota, Lagata, Retascon, Villarroya de la Sie

rra y Cuarto, pág. 611.
De Castejon de Valdejasa, Pardos, Bisimbre, Ma- 

llen, Paracuellos de Jiloca, Bujaraloz y Alarba, pá
gina 623.

De Cadrete, Salvatierra, El Frásno, Sestrica, Gel
sa, Torralba de los Frailes y Vera, pág. 627.

De Chodes, Esco, Herrera, Urriés, Calatorao, Cas
tejon de Valdejasa, Ainzon, Morata de Jiloca y Alfaja- 
rin, pág. 635.

De Alcalá de Ebro, Gallur, Alforque y Luesia, pá
gina 644.
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De Nonaspe, Puendeluna, ürrea de Jalón, Pinse- 
que, Aldehuela de Liestos, Viver de la Sierra, Sali- 
llas de Jalón, Cinco Olivas, Paracuellos de la Ribera, 
Calatorao, Alborge y Epila, pág. 647.

De Pintano, Quinto, Malón, Moneva, La Vilueña, 
Peñaflor, Zuera, Gotor, Murero, Abanto, Muel y 
Vierlas, pág. 658.

De Valtorres, Velillade Ebro y Mediana, pág. 664.
De Cunchillos, Bisimbre, Almochuel, Belcnite, Bár- 

boles, Lécera, Farlete y Villanueva del Huerva, pá
gina 667.

De Romanos, Plascncia, Osera, Velilla de Jiloca, 
Calmarza y Urrea de Jalón, pág. 671.

De Pina, Carenas, Codos, Villamayor y Litago, pá
gina 684.

De Aranda de Moncayo, Maluenda, Godojos, y 
Figueruelas, pág. 684.

De Pradilla y Malanquilla, pág. 686.
De Santed, Pastriz, Mezalocha y Malpica, pági

na 691.
De Sabiñan, Albania y Maluenda, pág. 696.
De Asin y Sobradieí, pág. 700.
De Chodes, pág. 703.
De Albeta, Caspe, Munébrega, Sabiñan y Olvós. 

pág. 707.
De Pedrola, Purroy, Puebla de Alborton y Codo, 

pág. 709. J ’
De Sástago, Oseja y Alfajarin, pág. 715.
De Castejon de Alarba y Fucndetodos, pág. 720.
De Orés, Santa Cruz de Moncayo, Ateca, Sisamon 

y Cabolafucnte, pág. 724.
De Santa Eulalia de Gállego, Luna, Nigüellay Ber- 

dejo, pág. 735.
De Terrer, Murero y Villafranca de Ebro, pági

na 740.
De Alcalá de Ebro y Novallas, pág. 742.
De Badules, Nigüella, Lagata y Alfocea, pág. 752.
De Castejon do Valdcjasa, Epilay San Mateo de 

Gállego, pág. 754.
De Muel, Cariñena y Jaulin, pág. 763.
De Aranda de Moncayo, Sediles, Alfamen, San 

Martin de Moncayo y Biel, pág. 776.
De Velilla y Bardallur, pág. 784.
De Santed, Torres de Berrellen, Pastriz, Luna, 

Figueruelas y Plascncia do Jalón, pág. 792.
De Villafranca de Ebro, Pleitas, Valtorres y Azua- 

ra, pág. 820. J
De Lumpiaque, Fombueua, Los Fayos y Rues- 

ca, página 823. '
De Nonaspe y Tarazona, pág. 832.
De Villafranca de Ebro, Malanquilla v Uñona 

tillo, pág. 835. y cas'
De Codos, Velilla de Ebro, Trasobares v Ateca 

página 848. teca’
De Aranda de Moncayo, pág. 851.
De Calcena, pág. 856.
De Morata de Jalón, Mallen v Osera, pág 859
De Velilla, pág. 867.
De Cetina, Tierga y Villanueva de Gállego, pá

gina 874. & ’ F
De Villanueva de Gállego, pág. 885.
De Fuendejalon, Sástago y Villanueva de Gá

llego, pág. 894.
De Cosuenda, Cadrete, Villanueva de’ Gállego y 

Luna, pág. 904. 6 J
De Cimballa y Nonaspe, pág. 912.
De Alarba, pág. 921.
De Belchite, Nuez y Biel, pág. 932
De Zuera, Lajoyosa, Pastriz y Alforque, pág. 936.
De Belchite, Ateca, Pastrizy Quinto, pág. 959.
De Codos y Azuara, pág. 963.
De Villamayor y Fombuena, pág. 976.
De Ariza, pág. 987. * b

SECCION SÉTIMA.

Edictos, llamamientos y anuncios judiciales.

Juzgado de Sau Pablo.—Edicto citando á Justo Ma
nuel Perez y ásu hijo, pág. 8.

De Ejea de los Caballeros.—Idem citando á Justa 
Carcas Causin, pág. 8.

De Caspe.—Anuncio dando cuenta de haber solici
tado su inclusión en las listas electorales varios veci
nos de dicha población, pág. 16.

Del Pilar.—Edicto citando á Agustina Anadón, pá
gina 24.

Juzgados militares.—Encargando la captura de los 
desertores David Aguirre é Isidro Vega, pág. 24.

De San Pablo.—Anuncio de pública subasta de va
rios bienes para pago de responsabilidades pecunia
rias en causa seguida á Ceferiuo Iturbe, pág. 28.

De Ateca. Anuncio de venta de bienes, para pago 
de responsabilidades pecuniarias, en causa criminal 
seguida contra Domingo Matías Cabrouero, pág. 28.

De la Almuma. Anuncio de venta de varias fin
cas, pág. 35.

Cariñena. Edicto citando para declarar á dos ve
cinos de Escatron, pág. 35.

Cuadros estadísticos de los nacimientos y defuncio
nes ocurridos en los distritos del Pilar y San Pablo 
de esta capital, págs. 36, 164, 180, 315, 363 411 460 
6!6, 668, 688, 692, 744, 7- 6, 764. 839, 876, 924 y 948

kan Pablo.-YA\^ convocando á los herederos de 
U. Gregorio Mayoral, pág. 48.

Ateca.—Idemi id. á los herederos de D.u María Cruz 
Lozano, pág. 48.

CaPtura d° loS ná» a s Marcos Continente y Julián Villanueva, 
P“g. ‘±0. 1
ginaZ56.'-AnUnCÍ° Venta de Varias fincas> Pá"

San Anuncio de la venta de varios bienes 
paro pago de deudas de D. Bautista Bousquet, pág 63

Juzgados tóitares.-Huesca.-YAx^^^ g
turo del desertor Nicolás Latapia, pág 64 P"

^^o.-Edictos citando á declarar á Ana Mar
tínez Pueyo y a Basilisa Antón, pág. 82.

Ateca.—Citando á Sotero Diez Rodrigo para notifi 
carie la sentencia recaída en causa formada al mismo 
por abandono de destino, pág. 82.

La Almunia.—^-ÁW^Q para declarar, en causa pri 
minal, á María Navarro, pág. 83.

Caspe.—Cédula de notificación de la sentencia re
caída contra Agustín Campos, y requisitoria encar
gando la busca y captura del mismo, pág. 83.

Juzgados municipales.—Gotor.—Inserción de la sen
tencia recaída en el juicio verbal civil instado por don 
Aniceto Saldaña contra D. RománVeintemilla, p.n83.

Anuncios de hallarse vacantes las secretarías de los 
Juzgados municipales de BaMallur y Mozota, pág. 84.

Juzgados militares.—Edictos citando á los deserto- 
rxS Casasj Manuel Nieto y Valentín Aldea, pág. 84. ’
NiZe^ 92 “

Ma^qTez-As^págg? b"3Ca y CaptU1'a de JoSl5

Alguacil dTl"kzgldohpág 892VaCaUte ““ plaZa de
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San Pailo.—Edicto citando á José Perez Ezquerra 
para dar cumplimiento á una diligencia judicial, pá
gina 108.

Idem.—Citación de Pedro Garrido y Pedro Cartañal 
para prestar declaración en una causa criminal, p.132.

Anuncio de hallarse vacante la plaza de Secretario 
municipal de Pleitas, pág. 132.

Pilar.—-knunció de venta de bienes para pago de 
responsabilidades pecuniarias en causa seguida contra 
Justo Ramiro, pág 144.

Idem.—Convocando á los herederos de D.a Antonia 
Pardina, pág. 155.

San Pablo.—Citando á declarar á Pedro Cartañal, 
pág. 156.

Medinaceli.—Encargando la busca y captura de un 
desconocido, autor del hurto Je un pollino en el pue
blo de la Ventosa, pág. 156.

Juzgados militares —Emplazando por segunda voz 
á los desertores Marcos Continente, Alejo Alonso y 
José Ruiz Fernandez, pág. 156.

Pilar.—Edicto llamando á Laureano Desmila para 
hacer efectivo el pago de una multa, pág. 162.

—Emplazando á Jerónimo Buñel para responderá 
los cargos que en causa por estafa resultan contra el 
mismo, pág. 162.

—Encargando la comparecencia á Basilio Ruiz Las- 
heras, pág. 162.

San Pablo.—Dando cuenta de haberse hallado en 
un pajar de Torrecilla de Valmadrid el cadáver de un 
hombre que no ha podido identificarse, pág. 162.

Juzgados militares.—Emplazando á los desertores 
Pablo Sebastian López, Valentín Aldea, Manuel Nie
to, Enrique Casas y Márcos Muñoz, pág. 163.

Pilar.—Subasta de varios bienes acordados vender 
en pública subasta, pág. 171.

—Encargando la presentación de Modesto Esteban 
para notificarle la sentencia que en causa criminal 
incoada contra el mismo ha recaído, pág. 171.

—Anuncio de haber solicitado D. Pascual Ezquerra 
su inclusión en las listas electorales, pág. 171.

—Emplazando á Modesto Esteban Izquierdo para 
notificarle la sentencia recaída en causa criminal in
coada contra el mismo, pág. 172.

Alagon.—Anuncio de la vacante de la Secretaría 
del Juzgado municipal, pág. 172.

Juzgados mititaTes.—Viva^X^^^ á los desertores 
Basilio Gracia, Márcos Continente y Andrés Serrano, 
página 172.

San Pablo.—Dando cuenta de haberse hallado en 
el término de Garrapinillos el cadáver de Norberto 
Palomar, pág. 187.

—Anuncio de haber solicitado su inclusión en las 
listas electorales D. José Santos, pág. 188.

Calatayud —Edicto sacando á pública subasta, para 
pago de cierta multa, dos fincas de Manuela Ramón 
Tris, de Munébrega, pág. 188.

Jaca.—Cédula de citación para que empiece á ex
tinguir su condena María Agueda Palacin, pág. 188.

Pilar.—Sentencia declarando pobre, para litigar, 
á Martina Villanueva Laborda, pág. 195.

San Pablo.—Anuncio de subasta do varios muebles 
y fincas, pág. 195.

Caspe.—Cédula de notificación de la absolución re
caída en la causa seguida contra Eugenio Pascual 
Gil, pág. 196.

Juzgados militares.--Encargando la presentación 
de los desertores Vicente Valiente, Antonio Giménez 
y José Ruiz Fernandez, pág. 196.

Ateca.—Anuncio de subasta para atenderá las res
ponsabilidades pecuniarias contraídas en la causa se
guida contra Juan Franco por homicidio, pág. 204.

Sariñcna.—Cédpla citando á declarar á José N..... 
natural de Caspe, pág. 212.

Juzgados militares.—Encargando la presentación 
de los desertores Alejo Alonso, Pablo Sebastian López 
y Manuel Muñoz, pág. 212.

Calatayud.—Sentencia recaída en los autos de me
nor cuantía instados por D. Joaquín Corella en re
clamación de débitos, pág* 214.

Idem.—Recaída en autos ejecutivos instados en re
clamación de pago por D. Vicente Costea, pág. 215.

San Pablo .—Edicto llamando á declarar á Miguel 
García, pág. 223.

. Anuncio de haber solicitado su inclusión en las 
listas electorales D. Angel Sauz Latorre, de Torres 
de Berrellen, pág. 223.

de los Caballeros.—Citando á Cirilo Barber 
para notificarle la sentencia recaída contra el mismo, 
página 223.

Magallon.—Anuncio de hallarse vacante la Secre
taría del Juzgado municipal, pág. 224.

Juzgados militares.—Encargando la presentación 
del desertor Basilio de Gracia, pág. 224.

San Pablo.—Anuncio de la venta á pública subasta 
de varias ñucas, pág. 232.

—Citación á D. Cárlos Pompey para que se presen
te á declarar en la causa que se le instruye, pág. 232.

Pilar.—Anuncio de la venta en pública subasta 
do varias fincas, pág. 240.

Juzgados militares.—Tudela.—Emplazando por úl
timo edicto al desertor José Ruiz Fernandez, pág. 240.

Idem.— Al soldado Vicente Valiente, pág. 256.
San Pablo.—Encargando la busca y captura de 

Marcelina Bes, pág. 276.
—Citando para declararáManuelCubeles,pág. 276.
Sos-—Dando cuenta del nombramiento de Síndicos 

en el concurso voluntario de acreedores, promovido 
por Santiago Almarcegui, pág. 276.

Juzgados militares.—Edicto encargando la presen
tación del desertor Manuel Fernandez Suarez, p.a267.

San Pablo.—Anuncio de la venta á pública subasta 
de varios bienes, pág. 284.

La Almunia.—Anuncio de la venta, á pública su
basta, de una casa en Salillas de Ebro, pág. 284.

Juzgados militares.—Emplazando por última vez 
al desertor Vicente Valiente, pág. 284.

Pilar.—Anuncio de la venta de varios objetos para 
el pago de costas originadas por un juicio verbal, pá
gina 292.

—Encargando la busca y captura de Pilar Pozas y 
Casellas, pág. 300.

—Idem de id. de Gregorio Lahoz Latorre, pág. 307.
—Idem de id. de Francisca Clavería Molinos, pági

na 307. ’ 1 b
—Anuncio de la venta de una cuchilla para pago 

de responsabilidades pecuniarias, pág. 307.
, San Pablo.—Anuncio de haber 'solicitado su inclu

sión en las listas electorales D. Juan Velilla Calavia, 
pág. 307.

, —Encargando la busca y captura del francés Fran
cisco Fournor y Blanc, pág. 308.

La Almunia.—1Anuncio de la venta de varias fincas 
para pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 308.

Juzgados militares .—Encargando la presentación 
de los desertores Domingo Mauñeiras y Manuel Min- 
guez, pág. 308.

Pilar.—Encargando la busca y captura de Pilar 
Pozas Casellas y de Cirila Adrián Latorre, pág. 313.

—Anuncio de haber solicitado su inclusión en las 
listas electorales D. Manuel Chulilla Funcar, pág.313.

San Pallo.—Edicto llamando á declarar á Francis
co Perez, pág. 313.

—Encargando la busca y captura de Filomeno 
Asensio y Mirón, pág. 314. "

Almazán.—Emplazando para prestar declaración á 
Lorenza Castillo, pág. 314.
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Jaca.—Cédula de notificación de la sentencia re
caída en causa formada á María Agueda Palacín, pá
gina 314.

Molina de Aragón .—Encargando la busca y captu
ra de Pascual Monje Terré, pág. 314.

Ejea de los Caballeros.—Encargando la busca y 
captura de un desconocido, autor del hurto de un ca
ballo, pág. 314.

Juzgados militares.—Emplazando a los desertores 
Pablo Sebastian López, Andrés Serrano, Manuel En
rique Alonso y Francisco Sambonet Salinas, pág.316.

Pilar.—Sentencia declarando pobre para litigar á 
Victoriano Blanco Mayoral, pág. 320.

San Pablo.—Edictos llamando á declarar á Maria
no Fernandez del Arco y á Mariano García Cabello, 
página 327.

Agreda.—Encargando la busca y captura de Eduar
do Asensio y Montoya, pág. 328. ,

Sos.—Sentencia declarando pobre, para litigar, á 
Celedonio Chaverri, pág. 328.

Juzgados militares.—Emplazando al soldado Ma
nuel Fernandez Suarez, pág. 328. ,

Pilar.— Emplazando, para hacerle una notificación, 
á Modesto Estevan Izquierdo, pág. 335.

San Pablo.—Emplazando al confinado Ramón Al- 
varez para llevar á efecto una diligencia judicial, pá
gina 335. .

Caspe.—Anuncio de la venta do varias ñucas para 
pago de débitos y costas, pág. 335.

La Almunia.—kwunñ'xo de la venta de una viña pa
ra pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 335.

—Citando á declarar á los viajeros que vieron caer 
á Leandro Lerín al rio, al pasar por el puente de Ala- 
gon, pág. 335. ,

Juzgados militares.—Emplazando á los desertores 
Baltasar Ramos Dorado y Rafael Ibañez Agustí, pá
gina 335.

Pilar.—Anuncio de la venta en pública subasta de 
cinco reses de cerda, pág. 337.

—Edicto encargando á los Agentes de la Autoridad 
la averiguación del paradero del dinero y efectos sus
traídos al párroco do Montañana, pág. 338.

—Anuncio de haber solicitado D. Martín Donoso y 
Peg la inclusión en las listas electorales, pág. 338.

—Encargando la busca y captura de Modesto Este- 
van Izquierdo, pág. 338.

San Pablo.—Anuncio de haber solicitado D. Do
mingo Villacampa y Allué su inclusión en las listas 
electorales, pág. 338.

—Convocando á Manuel Cardo para que se presen
te á recoger un objeto, pág. 339.

—Cédula de citación á Juliana N. para que se pre
sente á declarar, pág. 339.

Idem.—Encargando á José Pevidal dé cumplimien
to, en la Audiencia, á cierta diligencia judicial, pági
na 339.

Agreda.— Emplazando á Felipa Agreda, pág. 339.
Hijar.—Encargando la busca y captura de Manuel 

Lacedo'Nuez, pág. 339.
Juzgados militares.—Edicto emplazando al desertor 

Rafael Perez Fernandez, pág. 339.
San Pablo.—Anuncio de haber solicitado su inclu

sión en las listas electorales D. Manuel Gómez Qui- 
roga y D. Benito Girauta Romanos, pág. 348.

—Cédulas de citación para que se presenten á de
clarar D. Tomás Zante y Reneo y Luis Valenzuela, 
pág. 348.

Reus.—Encargando Va busca y captura de D. Gon
zalo Nieto Novillo, pág. 348.

Tarazona.—Cédula de citación para que se presente 
á declarar Pedro Delgado, pág. 348.

Ateca.—Anuncio de la venta de varias fincas para 
pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 355.

Juzgados militares.—Emplazando á los desertores, 
Rafael Ibañez y Manuel Minguez Prieto, pág. 356.

Pilar.—Anuncio-subastado varias fincas, situadas 
en los términos de Cadrete y María, pág. 361.

—Emplazando á Patricio Leocadio y otro para reco
ger el importe do una fianza, pág. 361.

San Pablo.—Anuncio-subasta de la venta de una 
finca, sita en término de Alagon, pág. 362.

Cifuentes.—Requisitoria encargando la busca y cap
tura de seis criminales, fugados de la cárcel de dicha 
población, pág. 362.

Juzgados militares.—Emplazando á los desertores 
Baltasar Ramos, Antonio Giménez, Domingo Mauñei- 
ras y Francisco Sambonet, pág. 364.

Pilar.—Anuncio de la venta de una casa situada en 
el Arrabal de esta ciudad, pág. 367.

San Pablo.—Encargando la busca y captura de Pi
lar Pozas y Casellas, pág. 367. ,

—Cédula de citación llamando á declarar á Cirila 
Moreno, pág. 367.

Ateca.—Anuncio-subasta de dos fincas para hacdr 
efectivo un débito, pág. 367.

Daroca.—Cédula de citación llamando á declarar á 
Cosme Sánchez, pág. 368.

La Almunia.—Anuncio-subasta de varias fincas 
para atender al pago de responsabilidades pecuniarias, 
pág. 368.

Pilar.—Edicto convocando á los herederos de don
Mariano Labad, pág. 379.

San Pablo.—Dando cuenta de haber solicitado su 
inclusión en las listas electorales D. Cecilio Diaz, pá
gina 379.

—Cédula de notificación de una sentencia dictada 
en causa pendiente contra Vicente Pastor Alvarez, pá
gina 379.

Ateca.—Anuncio-subasta de una viña para hacer 
efectivo un pago, pág. 379.

—Anuncio de la venta de varias fincas para pago de 
responsabilidades pecuniarias, pág. 379.

Villamagor.—Anunciodehallarse vacante la Secre
taría del Juzgado municipal, pág. 380.

San Pablo.—Edicto llamando á declarar á Francis
co Javier do Baux, pág. 383.

Ateca.—Anuncio-subaSta de varias fincas, pág. 383.
Idem de otras para pago de responsabilidades pecu

niarias, pág. 383.
Calatayud.—Sentencia declarando pobres para liti

gar á Blas Crespo y Petra Monreal, pág. 392.
La Almunia.—Convocando á los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyan la Capellanía 
fundada por D. Juan Carabantes, pág. 392.

Juzgados militáres.— Emplazando al desertor Ra
fael Perez Fernandez, pág. 392.

Caspe.—Cédula de citación para que se presenten á 
declarar Manuel García, Simona Fantoba y otros, pá
gina 396.

Ejea de los Caballeros.— Sentencia dictada en cansa 
seguida contra Simeón Vives, Angel Caraballoy otros, 
pág. 396.

Juzgados militares.—Pamplona.-‘-Emplazando al 
desertor Nicomedos Andía, pág. 396.

San Pablo.-Sentencia declarando pobres para litigar 
á D. Angel Torres y 1). Francisco Estrada, pág. 400.

Mallen.—Anuncio de hallarse vacante la Secretaría 
del Juzgado municipal, pág. 404.

Pina.—Encargando la busca y captura de Tomás 
Guia Jaure, pág. 410.

Juzgados militares.— Valencia. — Encargando la 
presentación del sargento Blas García, procesado por 
estafa, pág. 410.

•— Zaragoza.—Emplazando á los desertores Manuel 
Minguez, Domingo Mañueiras y Baltasar Ramos Do
rado, pág. 412.
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Pilar.-Cédula de notificación de la sentencia recaí
da en causa seguida contra Modesto Estovan, p. 414.

San Pablo.—Anuncio-subasta de un campo situado 
en el término de Urdan, pág. 415. ,

—Cédula de citación para que comparezca a decla
rar Isabel Aznarez, pág. 415.

Ateca.—Anuncio-subasta de la venta de once lincas 
para pago do responsabilidades pecuniarias, pág. 416.

Huesca.—Edicto llamando á declarar á Romualdo ■
Grao, pág. 416. .

San Pablo.—Encargando la presentación de un des
conocido que rompió el-cristal de un escaparate, pa
gina 430.

Ateca.-Edicto anunciando la venta, en publica su
basta, de varias fincas, pág. 430.

Daroca.— Encargando la busca y captura de Bal- 
bina Plana, pág. 431.

Pina.—Cédula do notificación de haberse adjudi
cado á la Hacienda una finca, pág. 431.

Juzgados militares. — ralcnaa. — Encargando la 
presentación del soldado Antonio Rodrigo, pág. 43^.

—taragoza.—Emplazando al desertor Rafael Pérez 
Fernandez, pág. 432.

.PtVtz#.,—Anuncio-subasta de una finca en Estella, 
página 440.

San Pablo.—Encargando la busca y captura de 
Paula Sebastian Calvo, pág. 440.

Ateca.—Anuncio-subasta de varias fincas para pago 
de responsabilidades pecuniarias, pág. 440.

Juzgados militares.—al desertor Ma
nuel Enrique Alonso, pág. 440. .

Pilar.—Anuncio-subasta de la ventado varios mue
bles, pág. 452.

San Pablo.—Edicto llamando á Josefa Martínez La- 
torre para practicar cierta diligencia de justicia, pá
gina 452.

—Cédula do citación llamando á declarar a Manuel
Vallen, pág. 45?.

Ejea de los Caballeros.—Encargando la busca, y 
captura del homicida Nicasio Alegre Almazan, p. 452.

San Pablo— Sentencia dictada en causa seguida 
contra Agustina Fuster, pág. 4,>9. , ,

Idem en la seguida contra Benigno Antonio Ca
llizo, pág. 459.

Ejea de los Caballeros.— Requisitoria encargando la 
busca y captura de tres desconocidos^ cuyas senas se 
adjuntan, autores de un robo, pág. 459. ,

Calatagud— Encargando la presentación de varios 
procesados por juegos prohibidos, pág. 468.

Pilar.—Anuncio trasladando á otro dia una subas
ta do muebles, pág. 484. ,

San Pablo.—Cédula de notificación de la sentencia 
dictada en la causa seguida contra Estéban Agudo, 
pá°’. 492.

Pilar — Anuncio de la venta do varios efectos pro
cedentes de una quiebra, pág. 506.

San Pablo.—Emplazando á José Vida para prestar 
una declaración, pág. 506. _

—Cédula de notificación de la sentencia recajda en 
causa seguida á Agustín Pardo Martínez, pág. 506.

—Idem de la sentencia recaída en causa contra
Agustina Fuster Giménez, pág. 506.

—Cédula de citación llamando á declarar a Nicolás 
Blauquez García y á Benito Víllarroya Aguilar, p. 506.

^oi;.—Edicto dando cuenta del fallecimiento de un 
desconocido, pág. 507. t

Belchite.— Cédula notificando el sobreseimiento de 
la causa formada con motivo de la muerte de Poncia- 
no Cebrian .limeño, pág. 507.

Calatagud.—Sentencia declarando pobres para liti
gar á Raimundo y José M. Barranco, hermanos, p.507.

La Almunia.—Anuncio-subasta de varios bienes, 
sitos en el término de Figueruelas, pág. 507.

JusgaHos militares.— J alenda.—Edicto encargan
do al soldado de la Reserva, Antonio Rodrigo Riera, 
manifieste el punto de su actual residencia, pág. 508.

—Zaragoza.—Emplazando al desertor Antonio Ji
ménez Monzon, pág. 508.

San Pablo.—Anuncio-subasta de la venta de un cu
chillo, pág. 512. .

—Encargando la busca y captura del prestidigita
dor Carlos Pompey, pág. 512. .

—Cédula citando á declarar á D. Alonso Domiu- 
guez y á D. Simón Igaroy, pág. 512.^

Ateca.—Anuncio de venta de dos fincas para pago 
de débito y costas, pág. 512.

Pozuel de Arua.—Anuncio de hallarse vacante la 
Secretaría del Juzgado municipal, pág. 512.

Cariñena.—Citación de Gregorio Barquero para ce
lebrar un juicio de faltas, pág. 520.

Juzgados militares.-- Valencia.—Emplazando al su
mariado Blas Gracia Mainar, pág. 520. ,

Pilar.—Cédula de notificación de la sentencia dic
tada en la causa seguida contra Eduarda López Bo • 
ned, pág. 526. • .

—Sentencia rccaida en la demanda de tercería ins
tada por D. Manuel Ferróte, pág. - 27.

San Pablo.—Requisitoria emplazando al encausado 
por falsificación, Francisco Javier Dcvanx, pág. 527.

—Cédula de notificación de la sentencia seguida 
contra Antonio Palacin, pág. 527. >

La Almunia.—Anuncio-subasta de una finca para। pago de costas, pág. 527. z
Sos.—Sentencia recaída en los autos de tercería do 

dominio incoado por D. Joaquín P. Ubicto, pág. 528. 
i Juzgados militares.—J^mplona.—Emplazando al 
' desertor Nicomedes Andía Ibañez, pág. 528. _

Borja.—Encargando la busca y captura del huer-
fano Luis N., pág. 544. • . .

Sariñena.—llamamiento de Francisco Palmer y 
Castell, para que proceda jil nombramiento de Letra
do que le defienda, pág. 552. _

Pilar.—Anuncio-subasta de la venta de vanas lin
cas, sitas en la Puebla de Hijar, pág. 563. ,

Ateca.-Anuncio de la venta de una casa y varias fin
cas para pago de responsabilidades pecuniarias, p.563.

Pilar.—Anuncio de la venta do varios efectos, pa
gina 572. , k,

San Pablo.—Idem do varias fincas sitas en el tér
mino de Caspe, pág. 572.

Pilar.—Idem de otras en el término de Villamayor, 
pág. 576.

Alcaraz.—Encargando la busca y captura de va- 
lentin Chueca Alejandre, pág. 576.

zkleca.—Anuncio de la venta de varias fincas para 
pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 579.

La Almunia.—Sentencia declarando pobre para li
tigar á I). Pedro Andrés Langa, pág. 579. ,

Juzgados militares.—Tercer edicto emplazando ai 
desertor Nicomedes Andia Ibañez, pág. 580. _

— Valencia.—Id. al sumariado Blas Gracia Mamar, 
pág. 580. . , „

— Zaragoza.—Id. al desertor Rudesindo Navarro,
* 'Pilar.—Anuncio do venta de varias caballerías pa
ra pago de un crédito, pág. 583. _

Ateca.—Id. de varias fincas, pág. 584.
San PaHo.-CéMa. de mtiBcación do la sentencia 

recaída en causa seguida á Benito Lordan, pa^,^-■
Ateca.—Anuncio de venta de varias íinca>, ■ •
Puendeluna.—Anuncio do hallarse^vacan c . >- - 

cretaría del Juzgado municipal, pag. aJZ.
San Pablo -Encargando la busca y captura de Re 

nita Fernandez, pág. 598.
^^.-Anuncio-subasta de varias Mg- ’ •
-Encargando la busca y captura de los autores de 

□ 
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un robo en el santuario de la Virgen del Cerro, pág. 599. 
MalUu.—Anuncio de hallarse vacante la Secretaría 

del Juzgado municipal, pág. 599. ,
Juzgados militares.—Chiva.—Emplazando al sol

dado de la reserva Antonio Rodrigo para que mani
fieste su actual paradero, pág. 599.

—Id. al sumariado Blas Gracia Mainar y á Manuel 
Enrique Alonso, pág. 600.

Pilar.—Anuncio de venta, en pública subasta, de 
varias fincas, pág. 606.

—Citando á Josefa Sauz para prestar declaración 
indagatoria, pág. 606.

Sau Pablo.—Jd. á María Sancho para notificarle 
una sentencia, pág. 606.

—Id. á Santiago Parrondo para prestar una decla- 
raciou, pág. 606. ,

—Anuncio de venta, en pública subasta, de 
varias fincas, pag. 606. >

Caspe.- Id. de obras, para pago de costas, p? 607. 
La Almunia.—Id. de los bienes del procesado Eloy 

Gil Orga, pág. 608.
Tajalla.—Edicto dando cuenta de haber solicitado 

la devolución de su fianza el Registrador de la pro
piedad D. Tomás Aguirre y Mena, pág. 608.

Juzgados militares.—Emplazando por segunda vez 
al desertor Rudesindo Navarro, pág. 608.

Sau Pablo.—Dando cuenta de haber solicitado don 
Pedro Antonio Bilbao su inclusión en las listas elec
torales, pág. 614.

—Citando á Joaquín Aliento para notificarle una 
sentencia, pág. 614.

Belchite.—Edicto dando cuenta de haber solicitado 
la devolución de su fianza el Registrador de la propie
dad D. Antonio Lobo y Bordons, pág. 614.

Calatagud.—Encargando la busca y captura del 
demandadero Francisco Unama, pág. 614.

La Almunia.—Anuncio de la venta, en nública su
basta, de los bienes de Benito Orgá, pág. 615.

Pilar.—Edicto convocando á los acreedores de don 
Vicente Jiménez y Lacasa, pág. 6'24.

San Pablo.—Citando á Rafaela Garin para notificar
le una sentencia, pág. 624.

—Idem á Pedro Serrano para el mismo objeto, pá
gina 624.

Pilar.—Citando á Pascual Laborda para prestar de
claración, pág. 627.

—Cédula de notificación de una providencia recaída 
en autos del interdicto de recobrar, instado por doña 
Florentina Gil, pág. 628.

La Almunia.—iAnuncio de la venta en pública su
basta de varios bienes, pág. 628.

Sos.—Encargando la busca y captura de Pedro 
Gaspar, pág. 628.

Calatayud.—Edicto convocando á los que tengan 
derecho á la herencia de D. Higinio Cejador, pág. 636. 

Pilar.—Anuncio de la venta, en pública subasta, 
de varios efectos, pág. 644.

S.Pablo.-Dando cuenta do haber solicitado su inclu
sión en las listas electorales D. Baltasar Martí, p. 648.

Caspe.—Anuncio de Inventa en pública subastado 
tres fincas, pág. 648.

La Almunia.-Edicto citando á los que tengan dere
cho á la herencia de D. Mariano Echeverría, pág. 648.

Pilar.—Encargando la busca y captura de dos fu
gados de la cárcel de'la Puebla de Alnnden, pág. 656.

—Anuncio de la venta de un carruaje, en pública 
subasta, pág. 656.

—Idem de la venta de varios efectos, pág. 656.
San Pablo.—Dando cuenta de haber solicitado su 

inclusión en las listas electorales D. Mariano Bazan 
y Blasco, pág. 659.

Calatayud.—Edicto convocando á los herederos de 
D. Pedro Salas y Monreal, pág. 659.

Caspe.—Anuncio de la venta, en pública subasta, de 
un campo, pág. 660.

Sos.—Citando á Anastasio Lorda para admitirle de
claración indagatoria, pág. 660.

Lagata.—Anuncio de hallarse vacante la Secretaría 
del Juzgado municipal, pág. 660.

Juzgados militares.—Tercer edicto emplazando al 
desertor Rudesindo Navarro, pág. 660.

Ateca.—Anuncio do la venta, en pública subasta, de 
varias fincas y efectos para pago de responsabilidades 
pecuniarias, pág. 664.

La Almunia.—Anuncio de la venta de varias fincas 
para pago de costas, pág. 667.

San Pablo.—Cédula citando á declarar á José María 
N., pág. 672.

Ateca.—Anuncio de la venta de una casa para pago 
de responsabilidades pecuniarias, pág. 672.

--Requisitoria encargando la presentación del pro
cesado Pascual Monge, pág. 672.

La Almunia.—Anuncio de la venta de una casa, 
pág. 672.

Vitoria.—Encargando la busca y captura de Justin 
Mampomé, pág. 672.

Pilar.—Citando á José, María del Caso para prestar 
una declaración, pág. 684.

—Anuncio de la venta, en pública subasta, de tre
ce fincas para pago de costas, pág. 686.

San Pablo.—Edicto citando á D. Francisco Azorin 
para prestar declaración, pág. 687.

Ateca.—Anuncio-subasta de varias fincas para pago 
de responsabilidades pecuniarias, pág. 687.

Juzgados militares.—Logroño.—Emplazando al de
sertor Juan Garcés Vives, pág. 687.

Ateca.—Anuncio-subasta de varias fincas para pago 
do responsabilidades pecuniarias, pág. 696.

La Almunia.—Idem de una parte de casa, pág. 696.
Pilar.—Anuncio-subasta de la venta de una casa, 

pág. 7'00.
—Cédula de notificación de la sentencia recaída en 

causa seguida contra Modesto Estévan , pág. 704.
Ateca.—Anuncio-subasta do once fincas para pago 

do costas, pág. 704.
Juzgados militares.—Logroño.—Emplazando al de

sertor Blas Fernandez, pág. 704.
La Almunia— Anuncios de la venta de varías fincas 

para pago do responsabilidades pecuniarias, p.“ 708.
San Pablo.—Edicto convocando á los herederos de 

1). Marcelino Julvez, pág. 709.
—Edicto reclamando la liberación de varias fincas 

propiedad de la Excma. Sra. D.a Josefa Olivan, p. 71()’
Ateca.—Anuncio de la venta de una casa para pagó 

de responsabilidades pecuniarias, pág. 712, °
Pilar.— Anuncio de la venta de varias caballerías 

y efectos para pago de un crédito, pág. 715.
San Pablo.—Id. de la 3.a parte de una viña, p. 716.
CízZataywíL-Scntencia recaída en autos instados por 

D. Raimundo Gaspar sobre pago de un débito, p. 716.
La Almunia.—Anuncio-subasta de la venta de una 

casa para pago de responsabilidades pecuniarias, ná- 
gina 720. ’ 1

Pilar.-Dando cuenta de haber solicitado D. Manuel
Mayoral su inclusión en las listas electorales, p. 724

—Encargando la busca y captura de I>. "Antonio 
Pascual, pág. 732.

Caspe.—Anuncio-subasta do varias fincas para pago 
de responsabilidades pecuniarias, pág. 732.

Pilar.—Sentencia declarando pobre, para litigar á 
Matilde Fernandez, pág. 735.

S. Pablo.-Anuncio de la ventado unas llaves, p. 736.
La Almunia.—Sentencia declarando pobre, para litió 

gar, á Vicente Sangüesa, pág. 736.
—Citando á prestar declaración á Tomás Ardanaz 

y 1). Mariano Clemente, pág. 736.
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Vilar.—Cédula de notificación de la sentencia dic
tada en causa seguida contra Pablo Vela por amena
zas, pág. 742.

La la busca y captura de
Narcisa Escudero y Araceli Santiago, pág. 743.

Villamayor.—Anuncio-subasta do varias fincas pa
ra pago de responsabilidades pecuniarias, pág. 743.

Sau PaíZo.—Encargando la busca y captura de Pió 
Causada y María Tejedor, pág. 752.

Haesca.— Notificación de una providencia judicial 
á Federico Vancells, pág 752.

Vilar.—Encargando la busca y captura de Tomás 
Gomallol, fugado de la cárcel de La Puebla, p.a 754.

Idem la de Modesto Estevan, pág. 754.
Sau Pailo.—Edicto convocando á los herederos de

I). Mariano Fontó, pág. 754.
—Idem para prestar una declaración á Sixto Iraze- 

qui, pág. 754.
—Idem á Ramona Suguet, pág. 755. ,
La Almunia.—Anuncio-subasta de varias fincas, si

tas en el término de Almonacid de la Sierra, pág. 755.
Juzgados mUitares.—iKmplazando á los soldados 

Manuel Navarro y Julián Serrano, y al Comandante 
ü. Manuel Gui, para que se presenten á declarar, pá
gina 755.

Pilar. — Citando para prestar una declaración á 
D. Antonio Micó y Marqués de Castel Bravo, p.a 763.

San Pablo.—Anuncio-subasta de la venta de varias 
fincas, pág. 763.

Caspa.—Idem id. de otras, sitas en el término de 
Escatrón, pág. 763.

San Pablo.—Cédula de notificación á Andrés Arta- 
zos para que presente varios documentos, pág. 776.

— Citando á Miguel Gracia para practicar una dili
gencia judicial, pág. 776.

Cas pe.—Anuncio do la venta de la mitad de una ca
sa para pago de costas, pág. 776.

Calatayud.—Edicto convocando á los herederos de 
Antonio Domingo Sánchez, pág. 792.

Pilar.--Emplazando á Luciano Gilaberte para cum
plir 10 días de detención, pág. 800.

San Pablo.—Citando á Antonio Pallarés para pres
tar declaración, pág. 800.

Caspe.—Anuncio de la venta de varias fincas para 
pago de costas, pág. 800.

Ateca.—Anuncio de la venta, en pública subasta, 
de varios bienes, sitos en el término de Moros, p. 808.

La Almunia.—Idem de varias fincas para pago de 
responsabilidades pecuniarias, pág. 808.

Edicto convocando á los herederos de doña 
Antonia Berdie, pág. 820.

—Cédula de notificación encargando á Benito Gó
mez el nombramiento de Abogado y Procurador que 
le defiendan, pág. 823.

San Pablo—Citando á Juan de Gracia para prestar 
una declaración, pág. 823.

Caspe.—Dando cuenta de haber solicitado á I). Be
nito Roe su inclusión en las listas electorales, p. 823.

La Almunia.—Anuncio-subasta de varios bienes, 
sitos en el término de Chodcs, para pago de responsa
bilidades pecuniarias, pág. 823.

Medinaceli.—Citando á las personas á quienes se 
haya irrogado perjuicio por el incendio de un wagón, 
pág. 824.

Calatayud.—Anuncio de hallarse vacante la Secre
taría del Juzgado municipal, pág. 824.

Ruesca.—Idem de la vacante del mismo cargo, pá
gina 824.

Juzgados militares.—Madrid.—Emplazando al de
sertor José T ral loro, pág. 824.

Calatayud.—Edicto convocando á los que se crean 
con derecho á los bienes de la Capellanía fundada por 
Mosen Jerónimo Julián, pág. 832.

Pilar.—Idem convocando á los herederos de D. Hi- 
ginio Andorra, pág. 836.

—Idem á los acreedores de D. Vicente Jiménez, pá
gina 836.

- -Encargando la busca y captura de Andrés Pons 
y de Manuel Solsona, pág 836.

San Pablo.—Emplazando á Antonio Lecha para 
prestar declaración, pág. 836.

Ateca—-Anuncio de la venta, á pública subasta, de 
varias fincas, sitas en término de Moros, pág. 837.

Belclbite.—Sentencia declarando pobre, para litigar, 
á Joaquín Herrando, pág. 837.

Calatayud.—Encargando la busca y captura de 
Marcos Lasheras y Tomás Simón, pág. 838.

Caspe.—Anuncio de haber solicitado la devolución 
de su fianza el Registrador de la propiedad D. Andrés 
Gabilan, pág. 838.

Ejea de los Caballeros.—Encargando la busca y 
captura de León Benavente, pág. 838.

SalElas de Ebro.—Sentencia recaida en el juicio ver
bal promovido por D. Baltasar Ariza, pág. 840.

Huesca.—Encargando la busca y captura de Fede
rico Vancells, pág. 848.

Juzgados militares.—Emplazando al desertor Ma
nuel Navarro, pág. 848.

PZZí¿7’.—Encargando la busca y captura de Pablo 
Vela, pág. 851.

—Cédula de notificación de la sentencia dictada en 
causa seguida contra Modesto Estevan, pág. 851.

San Pablo.—Emplazando á D J. Gutiérrez para 
responder á unos cargos, pág. 851.

— Encargando la busca y captura de Lorenzo Gui- 
ral, pág. 852.

Ateca.—Anuncio-subasta do la venta de una casa, 
pág. 852.

Barcelona.— Encargando la busca y captura de 
Concepción Barrios, pág. 852.

La Almunia.—Anuncio-subasta de la venta déla 
mitad de una casa, pág. 852.

—Idem de dos fincas para pago de costas, pág. 856.
Pilar.—Cédula de citación, para que se presente á 

declarar, á I). Mariano López, pág. 860.
— Anuncio de la venta de varios objetos, pág. 860.
— Requisitoria interesando la presentación de Juan 

Lampre, pág. 860.
, Juagados militares.—Madrid.—Emplazando al de

sertor José Trallero, pág. 860.
Pilar.—Edicto convocando á los herederos de doña 

María, Carmen y Teresa Sauz Olivan, pág. 867.
—Anuncio-subasta de la venta de varias fincas, si

tas en el término de La Puebla de Hijar, pág. 867.
Pilar—Interesando la presentación de Julián Iriar- 

te, pág. 874.
—Anuncio de la venta en pública subasta, para pa

go de un crédito, de una casa sita en Mequinenza, pá
gina 874.

San Pablo.—Cédula de notificación de la sentencia 
dictada en causa seguida á Vicente Pastor, pág. 87a.

La Almunia.—Anuncio subasta de dos fincas para 
pago de costas, pág. 875. ,

—Idem de otras en término de Muel, pág. 875.
P¿7í?r.—Anuncio de la venta, en pública subasta, de 

varias máquinas de imprimir, pág. 882.
—Interesando la presentación de D. Salvador l'-scu- 

dero, pág. 882. Q.
San Pablo.—Encargando la busca y captura de ki

mona de Gracia, pág. 882.
—Interesando la presentación de Claudio Giménez 

y Petra Abad, pág. 882. .
* —Cédula de notificación de la sentencia en causa 
seguida contra Dámaso Monleon, pág. 882.

—Idem en la causa seguida por homicidio contra 
Isidro Pachades y otros, pág. 883.
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La Almunía.—Anuncio-subasta de varios bienes si
tos en término de Rueda de Jalón, paga Sc'3. .

—Edicto convocando á los herederos de U. Mariano 
Echevarría, pág’. 884.
^.^.—Requisitoria para detener a las peisonas 

á quienes sean habidas las caballerías cuyas senas se 
incluyen, pág’. 884.

Jtutjaaos- militares.—bauplazando al desertol Ma
nuel Navarro, pág. 884.

La Almuaia.—Anuncio-subasta de la venta de una 
casa, páff. 892. .

,Sos.—Encargando la busca y captura de Generoso 
Giménez, Estéban Perez y otros, pág’. 892.

Vitar — Anuncio do la venta, en publica subasta, 
de varios efectos y lincas, pág. 8:)5.

Ateca.—Edicto convocando a los herederos de d 
Inocencio Gaspar y I).n Rafaela Andrés, pág. 896.

Huesca.— Sentencia dictada en la causa seguida 
contra Mariano Guarga y otros, pág. 896.

Juzgados militares.—Ihicargando la presentación 
de Gregorio Montañés, procesado por heridas interi
das á un sargento, pág. 896.

Calalayud.—Edicto convocando á los herederos de
D. Joaquín Celaya, pág. 904. .

La Almuuia. — Anuncio-subasta de varias fincas 
para pago de responsabilidades pecuniarias, pag. • U .

El 7^.-Anuncio de hallarse vacante la Secre
taría del Juzgado municipal, pág. 904. .

Vilar.—Anuncio-subasta de la venta do varias lin
cas situadas en términos de Cadretc y María, p. 9)8.

San Vablo.—VLc.Mvv citando á declarar a 1). Jaime
Suan. nág. 912. , . P

Ateca.---Anunció -subasta de la venta de varias lin
cas para pago de responsabilidades pecuniarias, pa-

Idem de id. de otras, situadas en término 
do Escatron, pág. 912. ,

Vitar.— Interesando la comparecencia de ledro 
Joaquín Puyol v Marcelino Casao, pág. 916.

—Sentencia dictada en los autos civiles dimanados 
del concurso voluntario de 1). Joaquín Larramzar, 
P‘l6¿1.—Cédula do notificación de sentencia en la 
causa seguida contra Baltasar Sátiro y otros, p. . . 3.

—Interesando la comparecencia de Lelipe Dolador,

^ X,La Almuuia.—Anuncio subasta de la venta de una 
casa, sita en Morata de Jalón, pág. 932.

Vitar.—Idem id. de otra, sita en esta capital, para 
pago de un crédito, pág. 939. .

Ateca.—Idem id. do vanas fincas en el término de 
MT^(la;to‘conv'ocando á los herederos de D. José Al- 

^Caspe.—Anuncio-subasta de la venta de una casa, 
sita en Escatron, para pago de costas, pag. 940.

Taraíona.-VAUo dando cuenta de haber solicita
do la retiración de su fianza el Registrador do la pro
piedad D. Alberto Santias, pag'. 940.

Vitar.—Anuncio-subasta de la venta de varias fin
cas para pago de un crédito, pág. 947.

—Encargando la busca y captura de Ventura Co- 
lleLVictorio Casaló,Cipriano Llanas y otros,pag Jal.

San Pablo.-Idem la de Manuel do Gracia y Deme
trio Sauz, pág. 954.

- Edicto convocando á los herederos de D. Lomás 
Sarta, pág. 955. .

—Citando á D.a Feliciana uuran para notificarle 
una sentencia, pág. 955. ,

Barcelona.—Convocando á los parientes más,cerca
nos de Ramona Abizanda, pág. 955.

Huesca.—Citando á Eduardo Gimeno para prestar 
púa declaración, pág. 955,

La Almunia. — Anuncio-subasta de un campo para 
pago de costas, pág 955. ,

Sos.— Sentencia declarando pobre, para litigar, a 
Francisco Marcellan Taboada, pág. 956.

Tíldela.—Interesando la comparencia de Hermene
gildo Sánchez, pág. 956. .

Pilar.—Requisitorias encargando la presentación 
de Francisco López El-valle, Federico Castell y Pe
dro Castañal, pág. 963.

San Pablo.—Citando á Félix Saez para notificarle 
una sentencia, pág. 967.

La Almunia.—Anuvcio de la venta de varias fincas, 
en pública subasta, para pago de costas, pág. 967.

Villamagor.—Idem de otras para pago de respon
sabilidades pecuniarias, pág. 968. ,

Juzgados militares.—Emplazando al desertor José 
Rodríguez Nieves, pág. 968.

San Pablo.—Edicto convocando á los acreedores de
D.a Julia Gracia, pág. 972. ,

—Cédula notificando la sentencia dictada en la can
sa seguida contra Joaquín Quilez, pág. 972.

—Encargando la busca, y captura de Catalina Tena, 
pág. 970. , ,

Ateca.—Anuncio do la venta, en pública subasta, 
de 12 cabras, pág. 972.

Huesca y Tobed.—Anuncio de hallarse vacantes 
las Secretarías do los respectivos Juzgados municipa
les, pág. 972. .

Pilar.—Anuncio-subasta de varias fincas sitas en
Zuera, para pago de costas, pág. 979.

— Interesando la presentación do Carlos Blanchard, 
Jaime Corbella y Juan Freisas, pág. 979.

— •Notificación do la sentencia dictada en causa se
guida contra Pablo Pérera y otros, pág. 980.

San Vablo.—Edicto convocando á los herederos de 
Mariano Gallego, pág. 980.

— Encargando la busca y captura de Vicente 1 as- 
tor, pág. 980. ,

Aoiz.—Idem la de Félix Bcscós, pág. 980.
Sevilla.—Edicto convocando á los herederos de don 

Joaquín Portolés, pág. 980.
Vina.—Sentencia dictada en la causa seguida con

tra Tomás Guiu, pág. 984.
Vitar.—Anuncio-subasta do la venta de dos sola

ros, pág. 987. .
San Pablo.— Cédula interesando la comparecencia 

de Mateo Fernandez, para practicar una diligencia 
judicial, pág. 987.

Casnc.— Encargando la busca y captura de 1). Juan 
Estébán López, pág. 988.

Huesca.—Citando á declarar á Mr. Justo, Andrés 
Revoul v á Sofía Berga, pág. 988.

La Almunia.—kx™cXo de la venta de una vina, en 
pública subasta, para pago de una indemnización, pa
gina 988. . .

San Sebastian.—Edicto interesando la presentación 
de Pascual Mario, pág. 988.

]'M.—Anuncio do hallarse vacante la secretaria 
del Juzgado municipal, pág. 988.
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Año XLIX Domingo l.° de Enero de 1882. Núm. 1.

PUNTOS DE SUSCRIGION
FRK^IO DE SUSORiaiON

Sn ZABAtiOia, en la Administración del 
1 Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 

Eospiciode Misericordia.
Las suscricionea de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casahal.

TRI1NTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos Á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

4

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y diRposicioneB generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eftcialmonte en ella, 
y desde cuatro lias después para loa demás pue
blos de la misma provincia. (Decreio di 28 di 
Z^oviimíf e d» 1837.)

Inmediatameate que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bor.RTiN, dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanocerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
SECCIOH PECERA.

PllESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia en
tre el Gobernador civil de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de primera instancia de Santiago, 
de los cuales resulta: ,

Que á nombre de D. Juan Stephenson Moulo, 
constructor y explotador del ferro-carril Com- 
postelano, se promovió ante el Juzgado de pri
mera instancia de Santiago un interdicto de re
tener contra D. Patricio Andrés Moreno, contra
tista de las obras de reparación del camino pro
vincial que desde la carretera de Santiago a 
Pontevedra conduce á la estación de Comes, de 
la expresada, via férrea, por creer que con la di
rección que daba á las cunetas del camino que 
estaba construyendo seria perturbado en la quie
ta y pacífica posesión en que se hallaba, de la 
estación referida, á más de sufrir los perjuicios 
consiguientes á la afluencia de aguas en a 
ma que correrían por terreno exclusivo del te- 
rro-carril entrando en la estación y pozo de de
sagüe del mismo: . ,,

Que admitida la demanda, y cuando se acordó 
la convocatoria de las partes para la celebiación 
del juicio verbal correspondiente el Ingeniero- 
Jefe de Caminos de la provincia de la Coruna,

Lou aehoreB secretario^ cuidnrAn oajosu mAe 
estrecha responAabilldad de conservar los nú. 
merca deeste Bo l b t im , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver • 
ñcaree a final de cada semestre.

acudió al Gobernador civil trascribiéndole un " 
oficio que le había dirigido el contratista Moreno 
poniendo en su conocimiento el interdicto incoa
do y la consiguiente paralización de las obras, 
añadiendo dicho funcionario que puesto en explo
tación el ferro-carril Compostelano hacia más 
de siete años, desde entonces se hallaba pres
tando servicio el camino de la estación de Cor- 
nes; que mal construido por la Empresa y peor 
cuidado por la misma, había sido necesario que 
la Diputación provincial de la Coruña le inclu
yera en el Plan de sus carreteras provinciales, 
lo cual fué aprobado por Real decreto do ‘20 de 
Febrero de 1879, y que las obras que en el mis
mo camino se estaban practicando, prévia la su
basta correspondiente, eran tan sólo do reparar 
con arreglo al proyecto que oportunamente se 
aprobó y remitia original, según el que las 
aguas de las cunetas unas enlazarian con las de 
otro camino, y otras serian absorbidas por un 
sumidero situado frente á la estación y con mé- 
nos perjuicio de esta que el causado áutes; y 
terminaba pidiendo al ya mencionado Goberna
dor hiciera el oportuno requerimiento de inhi
bición al Juzgado: r

Que dicha Autoridad así lo hizo, fundándose 
en que las obras que se estaban practicando en 
dicha carretera fueron comprendidas por hallar
se la misma comprendida en el Plan general de 
las de la provincia, y prévia la formación y 
aprobación del oportuno proyecto; en que, se
gún previenen el Real decreto de 10 de Octubre 
de 1845 y la ley de 13 de Abril de 1877, es de la 
competencia de la Administración cuanto se re
fiere á las obras públicas; en que de seguirse el 
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interdicto incoado, no sólo vendría á paralizar las 
de la carretera de que se trata, sino tal vez á de
jarse sin efecto providencias administrativas to
madas en uso de atribuciones propias, lo cual no 
cabía hacer, según lo dispuesto en Real orden de 
8 de Mayo de 1839; en que, según dispone otra 
Real orden de 19 de Setiembre de 1845, ninguna 
obra publica puede detenerse ó paralizarse por la 
oposición que, bajo cualquier forma, se intentare 
con motivo de los daños y perjuicios que puedan 
iirogarse al ejecutor de la misma, estableciendo 
dicha disposición el modo cómo ha de indemni 
zarse cuando las Autoridades judiciales se inh 2 
ton de conocer en los asuntos, y por último en

Que sustanciado el incidenfp ni
su jurisdicción, alegando para el n ñTo °-tU? 
de la exchmivn , 6110 9ue siendoordinaria el ennn?,)e-tenClaj^e la jurisdicción

SáswíoVoT'0^^

' ^^ncro d0.,1879 i ’632 de la de Enjuiciamtnto 
fnr rqu • 80 0 ^•■^.spuudia conocer de ello á la 
sólo 'Í^a 1 Ordlnar1la’ ei? q116 correspondiendo 
solo A los que sean demandados alegar excencio 
nos dilatorias, la de falta de personalidad indi
cada respecto de Mouló en la inhibitoria, no era 
de apreciar en el caso en cuestión; y citaba por 
u timo el Juez el art. 63 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincia , insistió en su requirimiento, resul
tando de o expuesto el presente conflicto, q u o  
ha seguido todos sus trámites:

Visto el párrafo segundo del art. 8.° de la ley 
de 13 de Abril de 1877, según el cual es atribu
ción del Ministerio de Fomento lo concerniente 
al modo y forma de constitución de las Socieda
des y Compañías que soliciten concesiones de 
ferro-carriles de interés general el otorgamiento 
de estas concesiones y privilegios correspon
dientes á las mismas, el exámen y aprobación 
de los proyectos y el servicio de inspección que 
debe ejercer el Estado sobre la constitución, con
servación, explotación y policía de los ferro
carriles:

Visto el párrafo primero del art. 10 de la mis
ma ley, á tenor del cual corresponden á la Ad
ministración provincial, conforme á su ley or
gánica, las vías de comunicación que según la 
misma deben correr á cargo de las provincias, 
asi como las que han de ser costeadas en su to
talidad con fondos provinciales en lo relativo á 
los estudios, conservación, construcción, repa
ración y policía de las vías expresadas:

Visto el párrafo segundo del art. 120 de la 
mencionada ley de Obras públicas, que dispone 1 

que correspondo á la jurisdicción contencioso- 
admnnstrativa conocer de los recursos contra la 
providencia de la Administración en todos aque
llos casos en que, con la resolución administra
tiva que causen estado, se lastimen derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones emanadas 
de la misma Administración:
t q^810 el ReaI decret0 de 21 de Setiembre de 

| 1879 aprobatorio del Plan de carreteras provin
ciales de la Cortiña, entre las que se encuentran 
la de la estación de Cornos, en el camino de 
Santiago al Carril, á la carretera de segundo 
orden de la Coruña á Pontevedra en las inme
diaciones de Santiago:

Considerando:
l.° Que tratándose de dos obras públicas, 

cuales son el ferro-carril Compostelano y la ca
rretera de la estación de Comes, en el camino 
de Santiago á la de la Coruña á Ponferrada, 
comprendida en el Plan de las de la provincia 
de la Coruña, las cuestiones que acerca de las 
dichas obras se susciten entre los concesiona
rios o sus subrogantes del ferro-carril y la pro
vincia mencionada son de la competencia de la 
Administración, porque so ventilan derechos 
nacidos en virtud de disposiciones adoptadas por 
la misma dentro del círculo de sus atribuciones, 
derechos que á aquella toca, no sólo amparar, 
proteger y defender, sino también definir y acla
rar, resolviendo en su caso las cuestiones quo 
acerca de la extensión de los mismos se susciten:

Que se trata de las obras do reparación 
e un camino incluido en el Plan de carreteras 

dec^rn0^?^^ la Cornña, aprobado por Real 
conste t pa *! 2 16 ®etiemúre de 1879, sin que 
sa cnnsfr ^maraiC?uíra tal incIusion la Empre- 
ni t-.mrí UCt°ra de . ferro-carril Compostelano, 
cien an^T'0!80 0Pn.siera. al proyecto de repara- 
necPQnr- IC 10 car?ino ni ú la subasta de las obras 
necesarias para llevarla á cabo: 
auVmrrnc ¿ la jurisdiccion contenciosa es á la 
entabhm P°nde c°nocer de los recursos que so 
tracion nn» t,a as Providencias de la Adminis- 
adQniriíL¿e,pCaUS-ando estado» lastimen derechos 
misma; 60 Vlrtud de disposiciones de las

COnaU,tad° P°r 01 C°n-
la esta’competencia á favor de
octocienTo^n'n010? diez de Diciembre de mil 
sidX dpTrOfhcuno.-Alfonso.-El Pre- 
teo Sagasta. ÜSeJ° de Ministros> Práxedes Ma-

(Gaceta 27 de Diciembre de 1881.)

H1N1STEK10 DE LA GOBERNACION.

r e a l e s ó r d e n e s .
cio^M Co/sejo^F dte lla S1eccion de G°bcrna- 

VO al recurso de a Izad» 6 exPpdlente relati- tamiento de Vil ¡abordo AyUn'
b uu ue Labriel contra una 
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providencia de ese Gobierno, que declaró nula 
la enajenación de un terreno hecha por el Ayun 
tamiento en favor de D. Manuel Hernández, lo 
ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso de alzada promovido por el Ayuntamiento 
de Villargordo de Gabriel contra una providen
cia del Gobernador de Valencia, que declaró nu
la la enajenación de cierto terreno hecha por el 
Ayuntamiento en favor de D. Manuel Hernández.

Del expediente resulta que D. Manuel Her
nández, en 4 de Mayo de 1880, acudió al Ayun
tamiento de Villargordo de Gabriel solicitando 
atonzacion para ensanchar una casa de su pro
piedad sita en la calle del Calvario, con una por
ción de terreno comprendido dentro de la men
cionada casa y el camino de la Pesquera, previo 
el oportuno expediente de declaración de utili
dad de la obra, tasación, subasta, etc.

El Ayuntamiento, en sesión de 9 del mismo 
mes, después de hecho un reconocimiento del te
rreno, acordó acceder á lo solicitado, fundándose 
en quecon ello no se entorpecía la vía pública, se 
ensancharía la población, y desaparecerían ade
más los basureros y focos de inmundicia que tan
to perjudican la salud pública; y previo el nom
bramiento de peritos, tuvo lugar la tasación del 
terreno en 14 del mismo mes por la cantidad de 
17 pesetas 50 céntimos; y puestos los edictos co
rrespondientes para conocimiento del público 
por el tiempo prefijado sin que se presentase re- 
aAyuntamiento en sesión 
de 23 del referido mes de Mayo acordó la conce
sión definitiva, notificándolo al interesado. En 3 
de Jumo siguiente acudieren al Ayuntamiento 
los vecinos de dicho pueblo Francisco Guaita 
jarndo y Luis Gómez, solicitando igual autori
zación que el Concejal D. Manuel Hernández 
respecto del terreno sobrante de i /, vi- pública 
comprendido entre la manzana núm. 7 doi ba
rrio del Calvario y el camino que conduce a ia 
Pesquera.

El Ayuntamiento acordó negar ia petición de 
Duaita y Gómez en atención á que estos no se 

aliaban en las condiciones que el Hernández, 
e cual tenia ya de mucho tiempo establecidas 
servidumbres sobro el tereno cedido; y que con
sentido y ejecutoriado el acuerdo de aquella Mu
nicipalidad, ésta no podía volver sobre él por 
constituir un contrato bilateral en virtud del 
que el interesado adquirió la concesión, median- 
e condiciones que le fueron impuestas, como 

son la apertura de una puerta y la habilitación 
un trozo de calle para el tránsito de carros, 

p ,os exponentes acudieron en alzada ante el 
nnfm.rnad()r d.e Ia provincia contra el acuerdo 

i'1?' SuPycando se dejase sin efecto, decla- 
a nuli(,ad del contrato entre el Ayunta- 

mien o y su Concejal Hernández.
dobi'.» Va ^misión provincial, manifestó que 
chos c marSe 61 recurso entablado P°r di
de los Av V í'.0mez, por cuanto los acuerdos 
su exclus/v amieni;os tomados sobre asuntos de 
trn los mi«^Ompetencia son ejecutivos, y con

- - mos no se concede recurso de alzada. 

á no ser por infracción legal, que no existe en 
este caso.

. Y que respecto á la anulación de la enajena
ción hecha en favor del Concejal D. Manuel Her
nández, la Comisión creia que había méritos 
bastantes para declararla por no constar en el 
expediente la declaración de ser el terreno de 
que se trata sobrante do la vía pública; y aun
que así fuera, se habia omitido ia circunstancia 
de la subasta.

En 9 de Octubre el Gobernador, de conformi
dad con el dictamen anteriormente extractado, 
dictó la resolución que dió lugar al adjunto re
curso.

A juicio de la Sección la providencia apelada 
estuvo en su lugar por ser ilegal de todo punto 
a cesión que el Ayuntamiento hizo cu favor de 

D. Manuel Hernández, pues para ello, en virtud 
de la regla 3. , art. 85 de la ley Municipal, es ne
cesaria la aprobación del Gobierno, previo infor
me del Gobernador, oyendo á la Comisión provin
cial, puesto que no se halla perfectamente proba
do que se ha cumplido lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 8 de Marzo de 1876,17 de Abril de 1877 
y o de Noviembre de 1878, que establecen que 
para que los Ayuntamientos puedan hacer uso 
de las facultades que les concede la regla 1.a del 
artículo 85 de la ley citada, debe proceder la de
claración de terrenos sobrantes do la vía públi
ca; y aun cuando constase este hecho, siempre 
seria ilegal la concesión, por haberse omitido la 

.circunstancia de la subasta para la enajenación 
del terreno, requisito indispensable para la va
lidez del acto efectuado, de conformidad con va- 
riqS disposiciones dictadas en casos análogos, y 
particularmente en las Reales órdenes de^ó de 
Febrero y 5 de Noviembre de 1878, porque no se 
trata de una parcela que no se pudiera utilizar 
sino uniéndola á un edificio contiguo, sino de 
un terreno de bastante extensión como lo de
muestra el plano que se acompaña.

No son tampoco atendibles las razones que el 
Ayuntamiento expone en apoyo de su acuerdo; 
puesto que si cree necesario el ensanche de la 
población y que es conveniente por cuestión de 
salubridad pública, la ley le autoriza para ello, 
y puede hacerlo desde luego, previo expediento 
general, llenando todas las formalidades preve
nidas para su aprobación.

En cuanto á que al Hernández pueda resultar 
perjuicio á sus intereses por la providencia del 
Gobernador, si el interesado lo cree así y lo tie
ne por conveniente, puede hacer la reclamación 
que corresponda;

Por todo lo expuesto, la Sección es de parecer 
que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto ditámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y de más efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V S. muchos ano. Ma
drid 13 de Diciembre de 1881.—González.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Valencia.

faceta 27 de Diciembre de 1881.)
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Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Lanteira, decreta- 
ch por V. S., con fecha 13 del actual dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictámdn:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Lanteira, decretada por el Gobernador do Gra
nada.

De los cargos que contra el Ayuntamiento se 
formulan, unos son relativos á coacciones elec
torales, como la separación dentro del período 
electoral de los Alcaldes de aguas y portero-al
guacil del Ayuntamiento, de cuyos hechos co
rresponde entender, y en efecto entienden ya 
los Iribunales, y por tanto no procede que se 
imponga con motivo de ellos corrección guber
nativa. Otros referentes á la manera de llevar la 
contabilidad municipal y el libro de actas, y la 
toi ma en que se hacen las citaciones para las 
sesiones no son imputables á todos los Conceja
les sino al Alcalde, al Interventor, al Deposita
rio y al Secretario; y algunos de ellos no cons
tituyen verdaderas faltas, como el que consiste 
en que el libro de actas de las sesiones conten
ga sol amen ten tres ordinarias, desde l.° de Ju
lio a J de Setiembre, siendo extraordinarias las 
restantes. Los que verdaderamente exigen la 
corrección gubernativa que al Ayuntamiento se 
na impuesto son los actos de desobediencia co- 
metu os por la Corporación municipal al negar
se á dar cumplimiento á la orden del Goberna
dor, que en virtud de atribuciones propias y de 
reclamaciones formuladas por el ex-Alcaldedon 
Antonio Sánchez Romero, mandó que se suspen
diera el embargo que contra los bienes de éste 
se había decretado hasta que se conociesen los 
motivos que hubiesen dado lugar al procedi
miento de apremio, orden que fué reiterada y 
nuevamente desobedecida, asi como también ía 
relativa á la suspensión de las actas de separa
ción de los Alcaldes de aguas y alguacil. Por 
esta repetida desobediencia, que reviste el ca
rácter de grave, y con arreglo á ¡os artículos 
180 y 189 de la ley Municipal y Reales órdenes 
aclaratorias, fué procedente la suspensión im
puesta, y en su virtud opina la Sección que se 
debe confirmar la providencia del Gobernador, 
debiendo volver los Concejales suspensos al ejer
cicio de sus cargos después de trascurrido el 
plazo de 50 dias, si los Tribunales que entienden 
en el asunto no han dictado.auto desuspension.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S., con inclusión 
del expediente de su referencia, á los fines indi
cados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1881.—González.—Sr. Go
bernador de la provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Carratraca decre
tada por V. S., con fecha 13 del actual ha emi

tido dicho alto Cuerpo el siguiente dictámen: 
«Excmo. Sr.: Al examinar la Sección el expe

diente de suspensión del Ayuntamiento de Ca
rratraca, decretada por el Gobernador de Mála
ga en 16 de Octubre último, observó que no se 
acompañaba documento alguno que justificase 
los cargos que contra aquella Corporación se 
dirigían.
, Reclamó en consecuencia en 11 de Noviembre 
ultimo las diligencias instruidas por el Delega
do que inspeccionó la Administración munici
pal, las cuales le han sido remitidas.

Además recibió ayer, con Real orden de 9 del 
actual, la instancia que los Concejales suspen
sos elevaron á V. E. en solicitud (le que se re
voque la providencia del Gobernador, y se les 
restituya en el ejercicio de sus cargos.

La Sección hubiera examinado el asunto en 
su fondo al devolver á V. E. el expediente; pero 
como el dictámen seria deficiente, puesto que 
con el recurso de alzada del Ayuntamiento no 
se han elevado á V. E. les documentos que aque
lla Corporación acompañó, y carecería ya de 
objeto el reclamarlos, á causa do haber trascu
rrido el plazo de 50 dias de que no debe exceder 
la suspensión gubernativa de los Regidores, la 
beccion se limita á consignar que estos Conce
jales deben volver inmediatamente al ejercicio 
de sus cargos si los Tribunales que entienden 
en el asunto no han dictado auto de suspen
sión.» 1

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se, nropoue.

ÓIde3 V. 9., incluyéndole
y ..m’oiente de su rm.OT^ 4 ios efectos que 

á V. S. muchos años. 
Mü l . ^.Ge Dmiembre uo I881.-Gonzalez.- 
OI. do la provincia de Málaga.

(ü'actia 29 do Diciembre de 1881.)

 : TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

deViC?rada?¿ante P°r ^Hecimíento la plaza 
de V, a ,0 del Hospicio provincial de esta ciu
dad, dotada con 1.200 pesetas anuales y habita

se anuncia por tér- 
m no de 15 d.as, dentro de los que podrá» soli- 
nn3 1 TranteS que se hallen habilitados 

■ J rcor a cura de almas y cuenten con la 
q 1 ^^^.obenepUcito del Diocesano, todo 

lo que deberán acreditar documentalmente.
taragoza 31 de Diciembre de 1881—El Presi

dente Martin Vjllar.-joaquin Sigüenzai Dipu. 
cretario0.1' ',0'-J°aqUÍn Peirona- DiPutado

M.C.D. 2022
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8 BOLETIN OFICIAL

§UIKTA.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
a pialas ele méclicos 'numerarios y agregados de la 

Beneficencia provincial de Zaragoza.

, Constituido el día 23 de Diciembre actual, este 
jurado acordó convocar á los señores opositores 
á dichas plazas, para las tres de la tarde del dia 
9 de Enero próximo, dia y hora en que deben 
concurrir á la sala de juntas del Hospital pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, para pro
ceder al sorteo de trincas.

Con arreglo al articulo catorce del reglamen
to de 22 de Julio de 1864, vigente en materias 
de provisión y orden de ascensos de los faculta
tivos de Beneficencia, se entenderá que renun
cian á tomar parte en las oposiciones aquellos 
señores opositores que no se presenten ó excu
sen su ausencia con prueba de impedimiento fí
sico, antes de comenzar los ejercicios ó ántes 
de terminar la primera media hora de la celebra
ción de los. mismos.

Todo lo cual se hace público para conocimien
to de los interesados.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1881.—Por 
acuerdo del Tribunal, Dr. Joaquín Gimeno Vi- 
zarra, Vocal-secretario. í 1-7)

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía: su dotación consiste en 500 pesetas anua
les pagadas del presupuesto municipal. Los as
pirantes dirigirán las solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de dicho Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pasado cuyo término se proveerá.

Manchones 28 de Diciembre do 1881.—El Al
calde, Francisco Lorente.

NTo habiéndose provisto en forma legal la Se
cretaría de este Ayuntamiento, se anuncia nue
vamente con el haber anual de 450 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos, con obligación 
de formar toda clase de repartos el agraciado. 
Se admiten solicitudes documentadas hasta et 8 
de Enero próximo, en cuyo dia se proveerá.

Ardisa 25 de Diciembre de 1881.—El Alcalde. 
Juan Montori.

Ignorándose el paradero del mozo Aniceto Gil 
García, hijo de Dionisio y María, naturales de 
Carabantes, provincia de Soria, y domiciliados 
que han estado en este pueblo hasta el mes de 
Octubre del año actual, y por consiguiente in
cluido en el alistamiento para el reemplazo del 
año 1882, se le hace saber para que se p:esente 
ante este Ayuntamiento si tuviese que reclamar 
contra su inclusión en el expresado alistamiento.

Bcrdejo 28 de Diciembre de 1881.—El Alcalde, 
Román Sánchez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumpliniiento á lo mandado por providen
cia de este dia por el Sr. Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta capital, 
se cita á Justo Manuel Perez y su hijo Sixto 
Perez, para que dentro del término de cinco días 
se presenten en la Sala audiencia de dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito, con objeto de 
ofrecerles el procedimiento pendiente en el mis
mo sobre muerte de Josefa Vivas, mujer y ma
dre respectiva de aquellos.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1881.—El Escri
bano, Manuel Sauras.

Ejea de los Caballeros.

I). Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de la villa de Ejea de los Caballeros y su 
partido:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Justa Carcas Causin, soltera, de 26 años de 
edad, natural de Pradilla, de pelo algo rubio, 
color sano, y viste traje negro de merino, con 
gaban largo de igual color y clase con franja de 
seda, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias. contados desde la 
publicación del presento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y baceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do a prestar la declaración que tiene pendiente 
en causa que en el mismo se intruye contra 
Doroteo Munllo Fontan (a) Gandula sobre abu
sos nesnonestos; bajo apercibimiento que de no 
veriticarlo le parará el perjuicio á que haya

Dado en Ejea de los Caballeros á 29 de Di
ciembre de 1881.—Manuel Sambricio.—Por man
dado de S. S., Victoriano Callizo.

PARTE NO OFICIAL. --►oKKo.--
A^ÜMCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

La cuenta general de este Sindicato, corres
pondiente al año actual, se hallará de manifies
to de diez á doce de la mañana en la Deposita
ría, sita en la calle del Coso, núm. 105, cuarto 
segundo, desde el 1.° hasta el 5 de Enero próxi
mo, para que los herederos puedan examinarla.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1881.-El Direc
tor, Marcelo Guallart.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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